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Estimados Socios,

Tengo el placer de presentaros la Memoria del ejercicio 2012, en la que se resumen los aspectos mas rele-
vantes acaecidos en nuestra asociación.

Tal y como hemos ido informando a través de ANEDA NOTICIAS y en las distintas JORNADAS PIENSA EN 
VENDING , el año ha sido muy complejo, habiendo tenido que sortear muchas dificultades si bien al final 
hemos conseguido reconducir la situación económica de la Asociación, sin necesidad de sobrevivir por las 
aportaciones de una feria sectorial, lo cual considero muy meritorio dentro del contexto socio económico 
en el que nos encontramos.

Un aspecto que quiero destacar es que a pesar de este entorno desfavorable, seguimos incrementando el 
número de socios en ANEDA, lo cual es indicativo que la gente confía en la labor del equipo directivo de 
ANEDA para satisfacción de los que lo formamos. Como podréis ver en las siguientes páginas de la memoria 
en ANEDA, estamos haciendo actividades para dignificar el sector. Eventos como el de la plaza Felipe II en 
Madrid para dar a conocer al gran público las bondades del café de vending, las reuniones con la adminis-
tración para que vean a nuestro sector como un aliado para combatir la obesidad infantil, o las jornadas 
PIENSA EN VENDING para que proveedores y operadores se reúnan en distintas poblaciones españolas a 
un coste para los proveedores que tenga retorno, y que a la vez facilite a los operadores la labor de ver a 
todos los proveedores juntos en una única ubicación, conociendo las últimas novedades y compartiendo 
diferentes puntos de vista.

Por último quiero agradecer el esfuerzo y dedicación de todo el equipo directivo y a todos los colaboradores 
por el excelente trabajo realizado.

Mi gratitud a todos y un fuerte abrazo

Javier Arquerons Palom
                        Presidente 

Carta del Presidente
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Acta Asamblea General Ordinaria
14/06/2012

En Madrid, a 14 de junio de 2012 y siendo las 10,30 horas, se reúne en el salón Las Palmas 1, del Hotel 
Avenida de América, de Madrid, la Asamblea General Ordinaria de la Asociación Nacional Española de 
Distribuidores Automáticos –ANEDA- bajo la presidencia del Comité Directivo, representado por Javier Ar-
querons, Presidente, Antonio Villalba, Vicepresidente y Juan Luís Hernández, Secretario General, y con la 
asistencia y delegaciones regladas de las siguientes empresas, que responden a la nominación realizada 
por Yolanda Carabante, responsable profesional de ANEDA.

A.B. SERVICIOS SELECTA ESPAÑA
ADELVA                                                 

A.M.F.M.                                                                    
ANGEL LAFUENTE BARRIOS

APLIVEN
ARBITRADE

ASTURVENDING
AUTOBAR SPAIN

AUTOMATIC DISPENSING SERVICE
AUTOMATIC TARRACO 

AUTOMATIC F. COMPANY
AUTOMATICOS ROGAR

BELTRAN RAMIREZ
BETELU VENDING

BLENDER
BRITA SPAIN

BURVENDING
CAFÉ ARABO

CAFEGRA
CAFEMAX

CAFES TEMPLO FOOD
CALMOR AUTOMATICOS

CASERVEN 
CASTELLONENSE DE VENDING

Delega en Sr. Arquerons
Delega en Sr. Ouro
Delega en Sr. Arquerons
Delega en Sr. Quintanilla
Asiste
Asiste
Delega en Sr. Arquerons
Asiste
Asiste
Asiste
Delega en Sr. Arquerons
Asiste
Delega en Sr. Arquerons
Delega en Sr. Alvarez
Asiste
Asiste
Delega en Sr. Arquerons
Delega en Sr. Ouro
Delega en Sr. Quintanilla
Asiste
Delega en Sr. Arquerons
Delega en Sr. Muñoz
Asiste
Asiste
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CEGAVENDING
CIALVEN

DAVSA
DEMAS

DISTRIB. AUTOM. VAQUERO
EBOCA VENDING                                                    

EDEN SPRINGS ESPAÑA                                        
EMMANUEL BENITEZ TAVERNIER                    

EUROCONSULTORES                                            
EUROMATIC                                                            

EXPENDEMUR                                                        
EXPLOTACIONES EUROVENDING                     

EYCMA VENDING                                                  
F.E:M. VENDING                                                     

F.S.V. ARCHIPIÉLAGO                                           
FULL COLOR PRINT COLOR                                

GALIA VENDING                                                   
 GALLETAS GULLON                                             

GESTION DE MAQUINAS                                     
GRUPO LAQTIA                                                     

GRUPO LECHE PASCUAL                                    
GUZMAN VENDING                                              

HERDICASA                                                           
IBASE                                                                       

INCORE CALIDAD Y GESTION                           
INVESTRONICA                                                     

JAVIER MONTOYA                                               
GAMMAVENDING                                                 
JULIO TRUJILLO                                                    

LA ERA DE LA VENTA AUTOMATICA             
LEAL VENDING                                                     

MIGUEL SALETO                                                  

Asiste
Delega en Sr. Arquerons
Delega en Sr. Arquerons
Asiste
Delega en Sr. Muñoz
Delega en Sr. Arquerons
Delega en Sr. Arquerons
Delega en Sr. Montoya
Asiste
Delega en Sr. Arquerons
Delega en Sr. Arquerons
Delega en Sr. Montoya
Asiste
Delega en Sr. Arquerons
Delega en Sr. Arquerons
Delega en Sr. Arquerons
Delega en Sr. González
Asiste
Asiste
Asiste
Delega en Sr. Arquerons
Delega en Sr. Quintanilla
Asiste
Delega en Sr. Arquerons
Delega en Sr. Arquerons
Asiste
Asiste
Delega en Sr. Montoya
Delega en Sr. Muñoz
Delega en Sr. Ouro
Asiste
Delega en Sra. García
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NUEVA PAIF IBERICA                                         
OPER DELICIAS                                                    
P.M.S. VENDING                                                   

PACOVIP                                                                
PANRICO                                                                

QUINTANILLA EXP. AUT:                                  
RAFAEL MOYA LEIVA                                        

REDEXVEND                                                         
SANDENVENDO                                                   

SANDWICH L.M.                                                   
SANVEN                                                                 

SEBECA CIUDAD REAL                                      
SEMACAF MAQ. AUT.                                         
SERUNION VENDING                                          

SERVIMATIC                                                         
TPC NETGRUP                                                       
UVE VENDING                                                      

VENDING CINCO VILLAS                                   
VENDING LEVANTE                                            

VENDING MÁRQUEZ                                           
VENTIN VENDING                                                
WATER & MORE                                                   

WEIDER NUTRITION                                           

Delega en Sr. Arquerons
Delega en Sr. Arquerons
Delega en Sr. Arquerons
Delega en Sr. Montoya
Delega en Sr. Arquerons
Asiste
Delega en Sr. Ouro
Delega en Sr. Arquerons
Asiste
Delega en Sr. Arquerons
Asiste
Delega en Sr. Arquerons
Delega En Sr. Martin
Delega en Sr. Arquerons
Asiste
Asiste
Asiste
Delega en Sra. García
Asiste
Delega en Sr. Arquerons
Asiste
Delega en Sr. Arquerons
Delega en Sr. Arquerons



12



13



14

1.-  INFORME DE GESTION 2011-JUNIO DE 2012 DEL COMITÉ DIRECTIVO

El Presidente, Sr. Arquerons y el Secretario General, Sr. Hernández, informan a los asociados sobre las 
actividades llevadas a cabo por el actual Comité Directivo, desde la anterior Asamblea General Ordinaria de 
23 de noviembre de 2011, hasta el día de la fecha.

Se pasa a su explicación, siguiendo el orden de la memoria entregada previamente a los asistentes, consti-
tuyendo el soporte de los temas enunciados a continuación:

• Publicación de ANEDA NOTICIAS
• Transparencia absoluta
• Estabilidad presupuestaria
• Relación con otras asociaciones
• Incremento de socios
• Presencia Institucional
• Defensa del Sector
• Nuevos servicios
• Campaña “Piensa en Vending”
• ANEDA solidaria.

2.- CUENTAS ANUALES 2011 Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTARIO

Se ratifican las cuentas.
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3.- ESTADO ACTUAL DE CUENTAS A MAYO DE 2012

El Presidente, Sr. Arquerons, presenta la cuenta de resultados y el balance de situación a 31 de mayo de 
2011, así como el seguimiento presupuestario, que arroja unas cifras optimistas, como fruto de la estrategia 
de reducción de gastos e incremento de ingresos por la vía de la captación de nuevos socios, habiendo 
pasado de un déficit de 96.180,25 E a un superávit, a 30 de abril de 31.170,60 E, aunque aplicando el 
principio de prudencia, se contempla formalmente el presupuestado para 2012, que es de 7.060,66 E

La Asamblea General aprueba las cuentas y los presupuestos por unanimidad.

4.- ELABORACION DE UN REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR

Se plantea la conveniencia de elaborar un reglamento de régimen interior, que regule y arbitre determinados 
comportamientos asociativos, lo que es aprobado por unanimidad, dando mandato al Comité Directivo 
para que se encargue de su preparación, con objeto de que dicho Reglamento sea aprobado en la próxima 
Asamblea General.

5.- RATIFICACION DE LOS NUEVOS DELEGADOS REGIONALES

Por unanimidad, la Asamblea ratifica a los Delegados Regionales electos en el último proceso electoral en 
los ámbitos regionales.
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6.- SUPRESION DE LA OBLIGACION DE COMUNICAR, A EFECTOS DE    
     OPOSICIÓN, LA INCORPORACIÓN DE NUEVOS ASOCIADOS.-
      
La Asamblea aprueba, por unanimidad, la supresión del acuerdo adoptado en Asamblea General de 13 de 
junio de 1987, respecto a la obligación de notificar a los asociados las incorporaciones de las nuevas altas 
de socios a los efectos de oposición.

7.- MODIFICACION DE LA ESTRUCTURA REGIONAL DE ANEDA.- 

Se presenta  la propuesta de modificación de la estructura regional de ANEDA, distribuyéndose las Regiones 
en base a las Comunidades Autónomas por sí o mediante la agregación de varias, proponiendo la siguiente 
distribución, que es aprobada por unanimidad:

Región 1.- Galicia, Asturias y Cantabria
Región 2.- País Vasco
Región 3.- La Rioja, Aragón y Navarra
Región 4.- Madrid, Castilla-La Mancha y Castilla-León
Región 5.- Cataluña
Región 6.- Andalucía, Extremadura, Canarias, Ceuta y Melilla
Región 7.- C. A. Valenciana, Murcia y Baleares

8.- MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS DE ANEDA.-

Se dispone del quórum necesario para proceder a ello.
Se propone la modificación  estatutaria de la Asociación, con objeto de actualizar y racionalizar sus conte-
nidos, votándose a mano alzada cada una de estas modificaciones, que son las siguientes:
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• Establecer una segunda Asamblea General para que estudie y apruebe el presupuesto  anual del 
siguiente ejercicio, a celebrar dentro de los dos últimos meses de cada año.      

   
Se aprueba por unanimidad 
     

• Creación, dentro del Comité Directivo, del cargo de Vicepresidente Segundo -área de Proveedores- 
que velará por los intereses específicos de este segmento, dentro y  fuera de la Asociación.

Se aprueba por unanimidad

• Ampliación de la duración del cargo de  miembro del Comité Directivo a cuatro años, pudiendo ser 
reelegido. En el caso del Presidente de la Asociación, la reelección será por una sola vez, ampliable 
a una segunda y definitiva reelección para el caso de que no existan más candidaturas a ese cargo.

Se aprueba por unanimidad

• Adaptación de los Estatutos a las disposiciones de la Ley Orgánica 1/2002 de derecho a la asocia-
ción: reducción del número de socios necesario para convocar la Asamblea General y cambio en 
los “quórum” necesarios para la aprobación de los Distintos acuerdos.

Se aprueba por unanimidad

• Cualquier miembro del Comité Directivo podrá ser apartado, salvo el Presidente, Vicepresidente 
y Secretario General, por decisión mayoritaria del Comité Directivo ante la pérdida de confianza, 
en el caso de aquel Delegado Regional que no asista a tres sesiones consecutivas por causas no 
justificadas.
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En este punto,  Noé Quintanilla, plantea que el  “blindaje” debería cubrir únicamente al Presidente, pero no 
al Vicepresidente y Secretario General.
La opción presentada por el Sr. Quintanilla, OBTIENE 5 VOTOS y 75 VOTOS la modificación original, que 
alcanza a Presidente, Vicepresidente y Secretario General, por lo que esta última es aprobada.

• En caso de quedar vacante un cargo del Comité Directivo, éste podrá designar  a otro miembro de 
la Asociación, para su sustitución , hasta que se produzca su ratificación por la Asamblea General 
en la primera sesión que se convoque.

Se aprueba por unanimidad.

• Posibilidad de utilizar medios telemáticos para las convocatorias de la Asamblea y del Comité, así 
como para la celebración de las reuniones del Comité Directivo.

Se aprueba por unanimidad

• Considerar Delegado Regional de pleno derecho, sin necesidad de ser directamente elegido por 
la Asamblea Regional, a aquella persona que designe la Asociación Regional del Sector de la Dis-
tribución Automática, existente en esa Comunidad Autónoma, y que pertenezca a su órgano de 
gobierno. En cualquier caso, para que ello sea efectivo, ANEDA deberá suscribir un Convenio de 
colaboración con dicha Asociación Regional, que deberá ser aprobado por el Comité Directivo.

Se aprueba por unanimidad
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9.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

En este apartado se enumeran y explican los proyectos que el Comité Directivo de ANEDA tiene plantea-
dos para una rápida ejecución en el tiempo:

• Potenciación del Distintivo de Calidad
• Creación de una Vicepresidencia de Proveedores
• Concierto de una Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil
• Edición de una Guía de Trazabilidad para el Vending
• Confección de un Catálogo de Productos Saludables
• Celebración de la II Jornada “Piensa en Vending”
• Posible acuerdo con ECOEMBES
• Distribución de diplomas a los socios
• Distribución de pegatinas para las máquinas
• Degustaciones de café públicas y gratuitas
• Mejora en la página WEB

El Sr. Quintanilla expone los problemas ante la posible subida del  IVA, y Sr Arquerons explica que se está 
negociando.
Se pregunta por el  sello CEO, situación que está actualmente en stand-by; se comenta que en Valencia se 
ha puesto algo parecido en marcha.
Sr. Quintanilla indica que si se está haciendo algo sobre Ley LISMI ( ley de integración social del minusvá-
lido, 13/1982 de 7 de abril), ya que es un peligro latente
Sr. Barber pregunta si para darse de alta como asociado se pide alguna documentación concreta; este 
punto se discute sobre la conveniencia o no de exigencia 100%, ya que en ninguna Asociación se hace, 
aunque evidentemente deben de estar los nuevos asociados dentro de la legalidad; se discutirá en próximo 
Comité Directivo.
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Fdo.: 

JAVIER ARQUERONS
Presidente.  

Fdo.: 

JUAN LUIS HERNÁNDEZ
Secretario General. 

10.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA REUNION.-

Y, sin más asuntos que tratar, siendo las 13,30 horas, el Presidente, Sr. Arquerons, da por concluida la 
Asamblea, tras ser aprobada el acta de la reunión.
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En Madrid, a 19 de Diciembre de 2012 y siendo las 12:30 horas, se reúne en el salón Aranjuez, del Hotel 
Avenida de América, de Madrid, la 2ª Asamblea General Ordinaria de la Asociación Nacional Española de 
Distribuidores Automáticos –ANEDA- bajo la presidencia del Comité Directivo, representado por Javier Ar-
querons, Presidente y Juan Luís Hernández, Secretario General, y con la asistencia y delegaciones regladas 
de las siguientes empresas:

Acta Asamblea General Ordinaria
19/12/2012

A.M.F.M.
APLIVEN 

ARBITRADE 
AUTOMATICOS ROGAR 
AUTOMATIC TARRACO  

BUSI CAFÉS (CAFÉ ARABO) 
BLENDER 

BRITA IBERIA 
BURVENDING  

CASERVEN
CEGAVENDING

EBOCA VENDING 
EUROCONSULTORES 
F.S.V. ARCHIPIÉLAGO

GALLETAS GULLON
GESTION DE MAQUINAS  

GRUPO LAQTIA 
HERDICASA

INCORE CALIDAD Y GESTION
JAVIER MONTOYA

J.S.P. (José Sánchez Peñate) 
QUINTANILLA EXP. AUT: 

SANVEN  
SERVIMATIC   

TPC NETGRUP
UVE VENDING  

VENDING LEVANTE 

Asiste
Asiste
Asiste
Asiste
Asiste
Asiste
Asiste
Asiste
Delega en Sr. Arquerons
Asiste
Asiste
Delega en Sr. Arquerons
Asiste
Delega en Sr. Arquerons
Asiste
Asiste
Asiste
Asiste
Asiste
Asiste
Asiste
Asiste
Asiste
Asiste
Asiste
Delega en Sr. Muñoz
Delega en Sr. Arquerons
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1.-  INFORME/ RESUMEN  DE LA GESTION REALIZADA EN 2012.

El Presidente, Javier Arquerons, informa a los asociados sobre las actividades llevadas a cabo durante el 
año 2012:

•	 La revista ANEDA NOTICIAS se está consolidando y cada vez se reciben más peticiones de envío.
•	 Hay una transparencia absoluta y se ha conseguido un equilibrio presupuestario.
•	 Se han mejorado las relaciones con el resto de Asociaciones (ACV y Asociación Vasca). 
•	 Se ha incrementado el número de socios. En este punto, se aprovecha para dar la bienvenida a los 

que se han incorporado desde Junio ( LF Repuestos Horeca, Madrid Fas Machine, Floca Vending, 
Lanuzza Coffe Vending, Catunambú, Vending Quefam y Double Time)

•	 ANEDA ha tenido presencia institucional en todos los eventos (Bruselas, Milán, etc.…).
•	 La Asociación es la primera en presentarse para la defensa del Sector, ejemplo fundamental es la 

alegación presentada ante el Ayuntamiento de Santiago de Compostela.
•	 Se han efectuado distintas consultas a AESAN sobre cumplimiento de Registro Sanitario de algu-

nas empresas.
•	 Campaña “Piensa en Vending” ha sido un éxito en Sevilla. Para próximas ediciones, se realizará 

una comida donde puedan asistir todos y, de esta manera, no cerrar puertas de las salas y así 
compartir toda la jornada. 

•	 Aportación de más servicios a nuestros socios, como el poder conseguir un seguro de RC a muy 
bajo coste.

•	 Consecución de descuentos para asistencia a ferias del sector (Venditalia).  
•	 Inserción de publicidad gratuita en la revista para los proveedores.
•	 Se ha potenciado la Formación.

Se reparte entre los asistentes, el perfil corporativo que se ha confeccionado a efectos de presentación ante 
las administraciones o captación de posibles asociados.
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2.-SEGUIMIENTO PRESUPUESTARIO Y CUENTA DE RESULTADOS.
     PRESENTACIÓN DE PRESUPUETO PARA 2013.-
 
Javier Arquerons explica el seguimiento presupuestario y el presupuesto para 2013.La  Asamblea General 
aprueba las cuentas y los presupuestos por unanimidad.

3.- NUEVOS RETOS Y PROPUESTAS PARA EL AÑO 2013.- 

El Secretario General, Juan Luis Hernández, presenta a los asistentes los nuevos retos de la Asociación, 
entre los que destaca:

•	 La celebración de evento en Madrid.
•	 Elaboración del Libro Blanco del Sector
•	 Presencia en todos los foros
•	 Captación de nuevos socios.
•	 Vending Cruise
•	 Jornada “Piensa en Vending”, indicando que, probablemente, la próxima sea en Barcelona.

 A continuación, lanza un mensaje para que todos se impliquen, cada asociado puede  aportar algo y decir, 
además,  qué quiere que haga ANEDA. La Asociación escuchará todas y cada una de las propuestas, todas 
son válidas.

Cesar Ouro, de APLIVEN, expone que la Jornada en Sevilla fue un éxito y que los proveedores tenían envidia 
sana, que hay que intentar acercarse más a los fabricantes, hay que tender un puente entre todos para 
atraerlos. Javier Arquerons indica que quisiera tener un interlocutor válido con PVA.
Noé Quintanilla felicita al Comité Directivo por la labor que está realizando.
Francecs Güell de TPC NETGRUP interviene para proponer la inserción de un canal “Piensa en Vending” e 
incide en que hay que dar a conocer el vending y las nuevas tecnologías pueden ayudar a ello.
 Rafael Martín, de EUROCONSULTORES, propone que habría que contactar con los medios de comunica-
ción para que llegue al consumidor y no sólo al sector, hay que abrirse más.
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4.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

Alfonso López, de Laqtia, se interesa por la Feria, indicando si existe la posibilidad de reconducirla.
Angel Marrero, de JSP plantea que para la elaboración del Libro Blanco va a ser difícil unificar criterios, 
sobre todo en legislación y, por otro lado, pregunta que cuando se tenga que hablar con la Generalitat, por 
ejemplo, quién lo va a hacer. Javier Arquerons contesta que ANEDA y ACV deben ir de la mano, juntas.
Rafael Martín opina que en las Jornadas Piensa en Vending  sería bueno presentar las normativas que 
afectan a los operadores.
Para acabar, Javier Arquerons, pide a los asistentes colaboración para captación de nuevos socios y, para 
ello propone enviar a ANEDA (Yolanda) los datos para hacer seguimiento e intentar integrarlos en la Aso-
ciación.
También recuerda que Vending Cruisse será en la  1ª semana de Mayo, durante 4 días y que, además, 
coincidirá con el Congreso Europeo en Palma de Mallorca.

 

5.-APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA REUNION.-

Y, sin más asuntos que tratar, siendo las 13,30 horas, el Presidente, Sr. Arquerons,  da por concluida la 
Asamblea, tras ser aprobada el acta de la reunión.

Fdo.: 

JAVIER ARQUERONS
Presidente.  

Fdo.: 

JUAN LUIS HERNÁNDEZ
Secretario General. 
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Comité Directivo

PRESIDENTE

JAVIER ARQUERONS  

GRUPO ALLIANCE VENDING                                   

E-mail: presidente@aneda.org

VICEPRESIDENTE

ANTONIO VILLABA  

AUTOBAR SPAIN       

Email: vicepresidente@aneda.org
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VICEPRESIDENTE DE PROVEEDORES

SECRETARIO GENERAL

ALEJANDRO ORTUÑO 

SANDENVENDO IBERIA   

E-mail: vicepresidentepr@aneda.org

JUAN LUIS HERNÁNDEZ

SANVEN RESTAURACIÓN AUTOMÁTICA, S.L.        

E-mail: secretariogeneral@aneda.org
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VOCALES   

ALEJANDRO ORTUÑO de SANDENVENDO IBERIA

SAÚL ALVAREZ de BLENDER SOCIEDAD DE PRODUCTOS  ALIMENTICIOS S.L.

HIPÓLITO MUÑOZ de SERVIMATIC

DELEGADOS REGIONALES

Región 1:  Juan González de VENTIN VENDING
Región 2:  Pendiente 
Región 3:  Ana Isabel García de AUTOMÁTICOS ROGAR
Región 4:  Pilar del Rio de CEGAVENDING
Región 5:  Francesc Company de AUTOMÁTICOS F.COMPANY
Región 6:  Javier Montoya  
Región 7:  José Añón de EUROMATIC
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Consejo Regulador y
Listado de Asociados

con Distintivo de Calidad
            PRESIDENTE

HIPÓLITO MUÑOZ
de  SERVIMATIC

   VICEPRESIDENTE 

PILAR DEL RIO
de CEGAVENDING

       SECRETARIO GENERAL

MANUEL RODRIGUEZ
de VENDEDORES AUTOMÁTICOS (VENDOALACANT)

      VOCAL

JAVIER ARQUERONS
de GRUPO ALLIANCE VENDING
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Relación de Asociados con Distintivo. Marca Calidad  2012

A.B. SERVICIOS SELECTA ESPAÑA, S.L. 
 

ARBITRADE, S.A.

AUTOBAR SPAIN, S.A. 
                                       

BURVENDING, S.L   
 

CAFEGRA, S.L 
 

CAFEMAX, S.L 
 

CASERVEN VENDING, S.L

CEGAVENDING S.L. 
 

CIALVEN, S.L 
 

DIYOVENG, S.A

EXPENDEMUR G, S.L 
 
GESTION DE MAQUINAS, S. 

QUINTANILLA EXP. AUT, S.L. 
 
SANVEN  Restauración Automática, S.L.                                                   
 
SERVIMATIC, S.A  
 
U.V.E. VENDING, S.L  
  
VENDING LEVANTE, S.A  
 
VENDO ALACANT, S.L   

VENTIN VENDING, S.L. 
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Cuotas Asociados 2013
Según lo acordado en la última reunión de Comité Directivo, y tal y como se desprende del artículo 20, apartado 
f, de los estatutos de ANEDA, las cuotas de los asociados a partir de este año, serán las siguientes: 

PROVEEDORES

1.- LOCAL                  1.071.00.- E
  

  2.- NACIONAL:
 
   Pequeño    1.530.00.- E
  
   Grande    2.040.00.- E

IMPLANTADORES

 Nº de Empleados:

 1 a 3        276,05.-E
 
 4 a 8        662,56.-E
 
 9 a 25        990,99.-E
 
 25 a 50     1.325,13.-E
 
 Más de 50   2.208,59.-E

     Los criterios de clasificación de implantadores, son siempre orientativos, incluyéndose en el número de 
empleados los trabajadores autónomos.
     
     



34



35

A.B. SERVICIOS SELECTA ESPAÑA, S.L.

ADELVA, S.A

AF COMASA SL

AMFM S.L.

ARBITRADE, S.A.

ÁREAS S.A.

ASTURVENDING

AUTOBAR SPAIN, S.A.

C/ Camino de la Zarzuela nº19-21
28023 - ARAVACA - MADRID 
Tel.: 902901987 / 649974761 - Fax: 917402590

Girona, 81 
08203 SABADELL - BARCELONA 
Tel.: 937100815 - Fax: 937100815

C/ Eduardo Torroja,18 Nave,15. 
28823 - COSLADA - MADRID
Tel: 91-672.57.14

C/ Atalaya nº 3-5 Pol.Ind. Lomo Blanco (Las Torres)
35010  - LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
LAS PALMAS
Tel.: 928480022 - Fax: 928480240 

Numancia, 187, Pl.-1,2ª.- 08034 
BARCELONA - BARCELONA
Tel.: 935608000 - Fax: 935608091

Avenida Diagonal, 579-585 
08014 - BARCELONA - BARCELONA
Tel.: 932401515 - Fax: 932401517 

C/ Benjamín Franklin, 351 Nave 3 Pol. Ind. Roces 4 
33211 - GIJON - ASTURIAS 
Tel: 985398469

Avda. de la Constitución, 210-212 
28850 - TORREJON DE ARDOZ - MADRID 
Tel.: 916787300 - Fax: 916751381

Listado de Asociados
OPERADORES
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AUTOMATIC DISPENSING SERVICE S.L.

AUTOMATIC TARRACO S.A.

AUTOMATICOS F. COMPANY SL

AUTOMATICOS ROGAR, S.L

BELTRAN RAMIREZ, S.A

BETELU VENDING S.L.

BURVENDING S.L. GREGORIO GUTIERREZ DIAZ

CAFEGRA, S.L

C/ Falconera nº 9 y 11 
46727 - EL REAL DE GANDIA - VALENCIA 
Tel.: 902222014 - Fax: 962872942 

Pol.Ind.Riu-Clar, c/Coure, parcel·la 143. Naus 8, 9 i 10
43006  - TARRAGONA - TARRAGONA
Tel.: 902220216 - Fax: 977556236

Carretera de Ribes Km 158 
08591 - AIGUAFREDA - BARCELONA 
Tel.: 938442525 - Fax: 938442571

P.I. Villanueva de Gallego. Sector 4
C/ Benjamin Frankin, 12
50830 - VILLANUEVA DE GALLEGO - ZARAGOZA 
Tel.: 976337630 - Fax: 976185757

C/. Holanda, 13 (Poligon Industrial Recinte Firal)  
17600 - FIGUERES - GERONA 
Tel.: 972509618 - Fax: 972501589

Casa Matxine 2º
31890 BETELU - NAVARRA 
Tel.: 948513345 - Fax: 948513345

Ctra. Madrid-Irún. Km 243. C/ Taglosa 178-179. 
09007 - BURGOS - BURGOS 
Tel.: 947205773 - Fax.: 947480032

Pol. Ind. El Pla Cangurri Nave nº 7 
08185 - LLISSA DEL VALL - BARCELONA 
Tel.: 938439921 - Fax: 938436486 
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CAFEMAX, S.L

CALMOR AUTOMATICOS, S.L.

CASERVEN VENDING, S.L.

CASTELLONENSE DE VENDING S.L.

CEGAVENDING, S.L

CIALVEN, S.L.

CONSOMATIC S.L.U.

DAV, S.A.

Falconera, 9-11 
46727 - REAL DE GANDIA - VALENCIA 
Tel.: 962872295 / 902222014 - Fax: 962876073

Avda. Europa, 110 
28905 - GETAFE - MADRID 
Tel.: 916835807 - Fax: 916422412

P. I. Juncaril. C/ Capileira, 75. Complejo Emp. 
Marina - 18220 - ALBOLOTE - GRANADA 
Tel.: 902101621 - Fax: 958430348

C/ La Falconera nº 9 y 11 
46727 - EL REAL DE GANDIA - VALENCIA 
Tel.: 902222014 - Fax: 962872942

P. I. Ventorro del Cano - C/ Batres 10 B 
28925 - ALCORCON - MADRID 
Tel.: 916320498 - Fax: 916322416 

Tambor del Bruc, 21. 
08970 - SAN JOAN DESPI - BARCELONA 
Tel.: 933730601 - Fax: 934771315

Avda. Melias 53 A 
17740 - VILAFANT - GERONA 
Tel.: 972545029 

Albert Einstein, 33/35 
08940 - CORNELLA DE LLOBREGAT - BARCELONA 
Tel.: 933773017 - Fax: 933773445 
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DISNESIGLO S.L.

DISTRECO VENDING, S.L.

DIST. AUTO.VAQUERO

DIYOVENG, S.L

DOUBLE TIME S.L.

EBOCA VENDING LABS.S.A.

EDEN SPRINGS ESPAÑA SAU

EMMANUEL BENITEZ TAVERNIER

C/ Fontaneros 13
28670 - VILLAVICIOSA DE ODON - MADRID 
Tel.: 916161095 - Fax: 916160563

Pza. Carmelitas, 13. 
37007 - SALAMANCA - SALAMANCA 
Tel.: 630045776

Turmalina, 30 Sector 3 
28905 - GETAFE - MADRID 
Tel.: 916422708 - Fax: 916422708 

Pol. Europolis.  C/ Estocolmo, Nº5. 
28230 - LAS ROZAS - MADRID
Tel.: 916360009 - Fax: 916361046 

Casanova, 58-60, 2º 2º 
08011 - BARCELONA - BARCELONA 
Tel.: 935921340

P.I. Magantina. C/ Comercio, 6 
22006 - HUESCA - HUESCA 
Tel.: 902360902 - Fax: 902362361 

C/Motors 344 
08908 - HOSPITALET DE LLOBREGAT - BARCELONA
Tel.: 902026471 - Fax: 902026472

C/ Antonio Zea 6, Bajo 
52003 MELILLA MELILLA 
Tel.: 952007155 - Fax: 639210521 
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EUROMATIC

EXPENDEMUR G, S.L

EXPLOTACIONES EUROVENDING S.L.

EYCMA VENDING, S.L

FEMASA

FEM VENDING SL.

FLOCA VENDING SCA

FSV ARCHIPIELAGO SL

C/ Poeta Llorente, 13-B 
46930- QUART DE POBLET - VALENCIA 
Tel.: 629638780   

C/ Antón Tobalo, nº 102 . Apdo. Correos 133. 
30565 - LAS TORRES DE COTILLA - MURCIA
Tel.: 968626986 - Fax: 968626802

C/ Violeta 24 
29650 - MIJAS - MALAGA 
Tel.: 651467044   

C/ Batres, 2. P.I. Ventorro El Cano. 
28925 - ALCORCON - MADRID 
Tel.: 916322256 - Fax: 916322276 

Las Naves, 21 Local 3 
28005 - MADRID - MADRID 
Tel.: 914745908 / 914745908 

C/ Tona 11 Polg.Ind.Montguit 
08480 - L`AMETLLA DEL VALLES - BARCELONA-
Tel.: 938465468 - Fax: 938465468 

Avenida Embarcadero nº 20  
11205 - ALGECIRAS - CADIZ
Tel.: 672381561

Tafetana 15, Poligono las Andoriñas.Las Chafiras
38639 - SAN MIGUEL - SANTA CRUZ DE TENERIFE
Tel.: 922736116 - Fax: 922736402 



40

Pol. Vilar do Colo. Rua Caldeiras, Parc. F-6 
15500 - FENE - A CORUÑA 
Tel.: 981434605 - Fax: 686985788   

C/ Rio Odiel nº6 /N Ctro. Logístico de Abastecimiento
28906 - GETAFE - MADRID 
Tel.: 916919295 - Fax: 916919242

Dinamarca, 10. Pol. Espíritu Santo 
33010 - OVIEDO - ASTURIAS 
Tel.: 985111399 - Fax: 985280168 

Calle La Palma, 24 
13700 - TOMELLOSO - CIUDAD REAL 
Tel.: 902132133 - Fax: 926508071 

C/ Cerdanya, 11. P.I. Can Casablanca. 
08192 - SANT QUIRZE DEL VALLES  - BARCELONA 
Tel.: 902876787 - Fax: 937217971

C/ Diamante urb.Cumbres Riviera B206 
29649 - MIJAS COSTA - MALAGA 
Tel.: 627449929 

Avda. Puente Zuazo 83 
11100 - SAN FERNANDO - CADIZ 
Tel.: 956948209 - Fax: 654541940 

C/ Barcelona, 6. 7ºA 
28945 - FUENLABRADA - MADRID 
Tel.: 916064633 / 609153310 - Fax: 916064633

GALIA VENDING 97, S.L

GESTION DE MAQUINAS, S.A

HERDICASA, S.A

IBASE (Iberica de Sercicios Automátizados slu)

IBERVENDING, S.A

JAVIER MONTOYA CONESA

JOSE ANTONIO GARCIA MORENO
(GAMMAVENDING)

JUAN RAFAEL TOLEDO REDONDO
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Jacinto Verdaguer, 21
28019 - MADRID - MADRID 
Tel.: 914717857 / 607771248 - Fax: 913261252

Camino del Molino 38 BIS 
28600 - NAVALCARNERO - MADRID 
Tel.: 696901529

Avenida Juan Carlos I Nº 36 
41930 - BORMUJOS - SEVILLA 
Tel.: 670035061   

P.I, Cepansa. C/ Zapateros. Nave 11 
06400 - DON BENITO - BADAJOZ 
Tel.: 924803958 - Fax: 924803691

Hermanos Alonso Barcelo, 6 
28025 - MADRID - MADRID 
Tel.: 914613788

Pº de Salamanca, 9.9ºB 
24009 - LEON - LEON 
Tel.: 987233842 - Fax: 987233842 

Germán Bernacer, 51. (Elche Par. Ind) 
03203 - ELCHE - ALICANTE 
Tel.: 965683489 - Fax: 965683521 

C/ Diputados, 3. 2ºB
50003 - ZARAGOZA - ZARAGOZA 
Tel.: 670226007 

JULIO TRUJILLO

KAJESAL MAQUINAS VENDING S.L.

LANUZA COFFEE&VENDING SL

LEAL VENDING, S.L.

M.A. TORRECILLA

Mª ROSARIO DE PEDRO CASTILLO

MAQUINAS DE VENTA, S.L

MIGUEL SALETO ZAPATA
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C/ Embarcadero, 2.
50009 - ZARAGOZA - ZARAGOZA 
Tel.: 976353804 - Fax: 976352981 

Polg.La Negrilla c/ Encuadernación 54 
41016 - SEVILLA - SEVILLA 
Tel.: 902220055 - Fax: 954258912 

Abad Sola, 85 bajo
46700 - GANDIA - VALENCIA 
Tel.: 962869371 - Fax: 962869371 

Avda. Doctor Clara, 12-4. - Direcc. Fical - 
12002 - CASTELLON - CASTELLON    

Tomás Redondo, 1  - Edif. Luarca 
28033 - MADRID - MADRID 
Tel.: 917644401 - Fax: 913816583 

Diagonal, 10-4º -2º 
08290 - CERDANYOLA - BARCELONA 
Tel.: 936916555  
  
Manifiesto 8-10
13200 - MANZANARES - CIUDAD REAL 
Tel.: 926613705 / 926614626 - Fax: 926620572

Crta. Nacional V Km. 194 
10350 - ALMARAZ - CACERES 
Tel.: 927545026 - Fax: 927545033 

OPER DELICIAS VENDING, S.L.

PACOVIP S.L.

P.M.S. VENDING,S.LU

PREGUIMAR, S.L.

QUINTANILLA EXP. AUT. S.L

RAFAEL MOYA LEIVA

RA-MA

RAUL Y BORJA, S.L.
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Avda. Alcornoque, 11. 
06490 - PUEBLA DE LA CALZADA - BADAJOZ
Tel.: 924454435 - Fax: 924454435

Avda. Pablo Gargallo, 13. 6ºD 
50003 - ZARAGOZA - ZARAGOZA 
Tel.: 976444399 - Fax: 976444399 

C/ Valdelamaestra, nº 16.  P.I. Los Villares 
37184 - VILLARES DE LA REINA - SALAMANCA-
Tel.: 923246700 - Fax: 923259574 

Virgen del Rosario, s/n.Pedania els Algars. 
03818 - COCENTAINA - ALICANTE 
Tel.: 965592720 - Fax: 965592114 

Pol. Ind. Gamonal. Villayuda La Ribera, S/N 
09007 - BURGOS - BURGOS 
Tel.: 947474406 - Fax: 947483812 

Pol. Ind. Leganes. C/ Esteban Terradas, 8 
28914 - LEGANES - MADRID
Tel.: 916883636 - Fax: 914811056 

Parque Emp. De Jerez. C/ Tecnología, 5, 
11407 - JEREZ DE LA FRONTERA - CADIZ 
Tel.: 956141230 - Fax: 956141063

Pol. Ind. Vial 2. Edif. Gallina Blanca 
31500 - TUDELA - NAVARRA
Tel.: 948822500 - Fax: 948847782 

REDEXVEND, S.L

RONA VENDING, S.L

SANVEN Restauración Automática, S.L

SEMACAF MAQUINAS DE CAFÉ, S.L

SEMCAL, S.A

SERUNION VENDING, S.A

SERVICIOS INTEGRALES
DE VENTA AUTOMÁTICA, S.L.

SERVIMATIC NAVARRA S.L.
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C/ del Trueno, 48 Pol. Ind.San Jose de Valderas
28918 - LEGANES - MADRID
Tel.: 916104561 - Fax: 916103880

Peru, 214.Nave 9.
08020 - BARCELONA - BARCELONA 
Tel.: 933032108 - Fax: 933084479 

C/Cartagena nº 12
03130 - SANTA POLA - ALICANTE
Tel.: 965421049

Paseo Rio Guadarrama Nº. 41
28400 - COLLADO VILLALBA - MADRID 
Tel.: 918490640 - Fax: 918490639

Calle Viento, 10
16161 - TORREJONCILLO DEL REY - CUENCA
Tel.: 659046059   

Pol. Ind. Pla de Vallonga. Calle 8 Parcela 58-
103113 - ALICANTE - ALICANTE 
Tel.: 965114050 - Fax: 965114050 

Avda. Real de Pinto nº 79
28021 - MADRID - MADRID
Tel.: 915053954 - Fax: 917100344 

Fernando Pesoa, 2
28027 - MADRID - MADRID
Tel.: 914049275 - Fax: 914049275 

SERVIMATIC, S.A

SERVIVENDING, S.L

 STATUS VENDING S.L.
  

U.V.E. VENDING, S.L

VALLMORENO, S.L.

VENDEDORES AUTOMATICOS 
S.L. / VENDOALACANT

VENDING-4 S.L.

VENDING CASTILLO RAMAJO, S.L.
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Pol. Valdeferrin, C 3, Nave 6. Parc. 92 
50600 - EJEA DE LOS CABALLEROS - ZARAGOZA
Tel.: 976671810 / 656831000 - Fax: 976671810

Crta Nueva s/n 
41309 - LA RINCONADA - SEVILLA 
Tel.: 955797330 - Fax: 955797330

Avda. Paret del Patriarca, 6. Pol. Ind. MoncadaII. 
46113 - MONCADA - VALENCIA
Tel.: 961300691 - Fax: 961300547

Poeta Monmeneu Acceso, 13. Bajo
46009 - VALENCIA - VALENCIA
Tel.: 963474526   

Camino del Ayudante s/n 
04700 - EL EJIDO - ALMERIA
Tel.: 950573841 - Fax: 950573841

Crta de Madrid N-54 2E
14610 - ALCOLEA - CORDOBA
Tel.: 637970489

Carretera de San Eleuterio. Nave Derecha   
36416 - MOS - PONTEVEDRA
Tel.: 616466175 - Fax: 986484593 

Plaza del Bous, 42
46180 - BENAGUACIL - VALENCIA
Tel.: 962730363

VENDING CINCO VILLAS, S.L

VENDING COLON S.L.

VENDING LEVANTE, S.A

VENDING MARQUEZ, C.B.

VENDING QUEFAM S.L.

VENDING SIERRA MORENA

VENTIN VENDING, S.L.

VICENTE MARTI GARCIA
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Listado de Asociados
PROVEEDORES

C/ Fosforo nº 1
41007 - SEVILLA - SEVILLA 
Tel.: 954357050

Crta. N-323 km. 104
31550 - RIBAFORADA - NAVARRA 
Tel.: 948919412 / 656928000 - Fax.: 948864356

Avda. Marina, 14-B
08830 - SAN BOI DE LLOBREGAT - BARCELONA 
Tel.: 934795040 - Fax.: 934793295

Saturnino López   s/n
45526 - VAL DE SANTO DOMINGO - TOLEDO
Tel.: 925779096 / 917154000 - Fax.: 913524650

C/Flix nº 29-31
43205 - REUS - TARRAGONA 
Tel.: 977309000 - Fax.: 977301363
 

Rambla Cataluña, 18-4 izq
08007 - BARCELONA - BARCELONA 
Tel.: 933427570 - Fax.: 933427571

ANDALUZA DE CAFÉS S.A. (CATUNAMBÚ)

APERITIVOS Y EXTRUSIONADOS S.A.U.

APLICACIONES DE VENDING, S.L -APLIVEN-

BLENDER SOCIEDAD DE PRODUCTOS ALIM., S.L.

BORGES S.A.U.

BRITA  Iberia S.L.U.
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BUSI CAFES S.L. (CAFÉ ARABO)

CAFES TEMPLO FOOD SERVICES S.L. 
(UNION TOSTADORA)

DIGISOFT IBÉRCIA CONSULTORÍA VENDING,S.L.

EUROCONSULTORES Y TECN.LEG.EMPRESA

Flo S.P.A.

FULLCOLOR PRINTCOLOR SL

Pol.Ind.Santa Ana Crta. Santpedor-Navarcles Km 4 
08251 - SANTPEDOR - BARCELONA 
Tel.: 938273876 
 

Avenida Mendavia 7 
26009 - LOGROÑO - LA RIOJA
Tel.: 941270171 - Fax.: 941250493

Avda. Puerta del Angel, 38
08002 - BARCELONA
Tel.: 93.323.56.53

C/ Viriato 69,1º A
28010 - MADRID - MADRID 
Tel.: 915919878 - Fax.: 915919879

Frazione Ghiara Sabbioni - 33/A 
43012 - FONTANELLATO (Parma) - ITALIA
Tel.: 393357086227

Ctra. de Mollet a Sabadell Km, 4,3 - Pol Ind. Can 
Vinyals, Nave 18
08130 - Santa Perpétua de Mogoda - Barcelona
Tel.: 902420083 - Fax.: 935805677
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Crta de Burgos KM 1.5
34800 - AGUILAR DE CAMPOO - PALENCIA 
Tel.: 979122100 / 979122000 - Fax.: 979128143

Suïssa, 29. Parc Comercial Montigalá 
08917 - BADALONA - BARCELONA
Tel.: 933522291 - Fax.: 933522295

Carretera de Palencia s/n
09400 - ARANDA DE DUERO - BURGOS 
Tel.: 9144689901 

  

Pez Volador, 36, 4ºD 
28007 - MADRID - MADRID 
Tel.: 670909241 - Fax.: 915570672

Avda. del Partenon 16-18,4º planta.Campo de las 
Naciones
28042 - MADRID - MADRID 
Tel.: 913127461 - Fax.: 918375001

GALLETAS GULLON S.A.

G.P.E. VENDORS,  S.L

GRUPO LECHE PASCUAL S.A.

INCORE CALIDAD Y GESTIÓN, S.L.

INGENICO IBERIA S.L.
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INVESTRONICA S.A.

J.S.P. (JOSE SANCHEZ PEÑATE SA)

LA ERA DE LA VENTA AUTOMÁTICA, S.L.

LAQTIA, S.L

LF REPUESTOS HORECA SLU

Ronda de Valdecarrizo 7
28760 - TRES CANTOS - MADRID 
Tel.: 913874700

  
Nobel, 1º Edificio J.S.P.Pol. Ind. San Marcos. 
28906 - GETAFE - MADRID 
Tel.: 916950412 - Fax.: 916950582

Pol. De Azipo. C/ B. Parcela 33, Nave. 1 
33428 - LLANEDA - ASTURIAS
Tel.: 985987079 - Fax.: 985264341

Pol. Ind. Valdoli, Nave,20-21. Apdo. de Correos 51 
45500 - TORRIJOS - TOLEDO
Tel.: 925772330 - Fax.: 925772331

C/Ciudad Real nº 10 Polig.Ind. Las Minas 
45517 - ESCALONILLA - TOLEDO 
Tel.: 914779100
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C/ Polo Sur 5
28850 - TORREJON DE ARDOZ - MADRID
Tel.: 916749187 

  
Cta Sabadell a Mollet km4.3
08130 - SANTA PERPETUA DE MOGODA 
BARCELONA
Tel.: 917233530 - Fax.: 917985511

Avenida de la Llibertat d´Ensenyança, 20 
46600 - ALZIRA - VALENCIA
Tel.: 902996486 - Fax.: 902996485

C/ 42 s/n Pol. Ind. El Bony de Catarroja 
46470 - CATARROJA - VALENCIA
Tel.: 961267132 - Fax.: 961220045

Ctra. Nac. IV. Km 528
41309 - LA RINCONADA - SEVILLA 
Tel.: 954478600 - Fax.: 954478606

MADRID FAS MACHINE S.L.

PANRICO SLU

PRODUCTOS ARTESANOS ALBA S.A.

PRODUCTOS VELARTE S.L.

REFRESCOS ENVASADOS DEL SUR S.A
RENDELSUR, S.A
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SANDENVENDO IBERIA, S.A

SANDWICH L&M,S.L.

TIRMA S.A.

TPC NETGRUP S.L.

WATER+MORE IBERICA S.L.

C/. Sant Ferran, 92 - Poligono Industrial la Almeda
08940 - CORNELLÁ DE LLOBREGAT 
BARCELONA
Tel.: 934741555 - Fax.: 934741842

C/Sierra de Guadarrama 37 Nave E 
28830 - SAN FERNANDO DE HENARES - MADRID
Tel.: 916772266 - Fax.: 91776157

Avda. de Escaleritas nº 104
35011 - LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
LAS PALMAS
Tel.: 928254940 - Fax.: 928254944

Ronda de Europa 60 Planta 7ª 2º A
08800 - VILANOVA I LA GELTRU - BARCELONA
Tel.: 938166371 - Fax.: 938142483

TCM2.6º Plta-Ofic20 - Avda Ernest Lluch 32 
08302  - MATARO - BARCELONA
Tel.: 937023204 - Fax.: 937023205
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SISTEMAS DE CALIDAD Y  SEGURIDAD ALIMENTARIA (A.P.P.C.C.) 
ESPECIFICOS PARA EL SECTOR DEL VENDING. 

Incore Calidad y Gestión S.L., Responsable de la realización de las Auditorias a las empresas 
poseedoras del “DISTINTIVO DE CALIDAD DE ANEDA desde el año 2000” les ofrece sus conocimientos 
y  experiencias en Calidad y Seguridad Alimentaria en el sector del Vending para las siguientes 
actividades:   

• Asesoramiento para la Obtención del Registro Sanitario. 
• Elaboración  Sistemas de Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos: APPCC Vending. 
• Elaboración Guías  de Prácticas Correcta de Higiene: GPCH Vending. 
• Formación de Personal en Calidad y Seguridad Alimentaria, especifica para Vending. 

• Implantación Sistemas de Gestión de la Inocuidad de los Alimentos: UNE-EN-ISO 22000. 
• Implantación  y Mantenimiento de Sistemas de Calidad: UNE-EN-ISO 9001. 
• Auditorias de Sistemas Calidad (UNE- EN- ISO 9001 Y 22000) 

                                                        
Atención al Cliente: 91 5041687 Móvil 647 995 787 (oficina) 
Móvil directo 670 90 92 41 

         E-mail: incorecalidad@yahoo.es                                                                   

“Centro de Formación de Manipuladores de Alimentos O72/02/CM”, autorizado por la Comunidad de Madrid, desde el año 2002” 
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Solucion de pago todo en uno con innovador sistema de pago 
sin necesidad de efectivo para la industria del vending

Genera un aumento inmediato de las ventas
Optimiza los costes de pago
Incrementa el conocimiento de gasto de los consumidores
Invierta en una solution a prueba de futuro
Ofrece una solucion completa de vending de principio a fin



55

Estatutos ANEDA
I N D I C E

CAPITULO I
-Disposiciones Generales 

CAPITULO II.
-Fines de la Asociación 

CAPITULO III.
-De los Asociados 

CAPITULO IV.
-Derechos y deberes de los Asociados 

CAPITULO V.
-De los órganos rectores de la Asociación 

CAPITULO VI.
-De la estructura regional de la Asociación. 

CAPITULO VII.
-Del Patrimonio y recursos económicos 

CAPITULO VIII.
-De la extinción de la Asociación 

CAPITULO IX.
-De la modificación de estos Estatutos 

PAGINA

54

54

56

57

58

64

66

67

68



56

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1º
La Asociación Nacional Española de Distribuidores Automáticos (ANEDA) es una organización 
creada al amparo de lo dispuesto en la Ley 19/1977 de 1 de Abril y del Decreto 22 de Abril de 
1977 para agrupar a los Empresarios y Profesionales y todo tipo de Entidades Profesionales o 
Empresariales colectivas dedicados al suministro de bebidas, alimentos y otros productos a tra-
vés de máquinas automáticas para consumirlos en el acto, la explotación y/o venta de máquinas 
automáticas expendedoras, de componentes o productos para las
mismas.
La Asociación tendrá personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumpli-
miento de sus fines, a través de sus órganos respectivos, de acuerdo con las normas legales 
aplicables y los presentes Estatutos.

Artículo 2º
La Asociación tendrá su domicilio en Madrid, calle Samaca, 6. Local.

CAPITULO II

FINES DE LA ASOCIACION

Artículo 3º
La Asociación se constituye, esencialmente, para los siguientes fines:

a) Coadyuvar a la mejor ordenación y estructuración del sector en todos sus aspectos.

b) El estudio, defensa colectiva, desarrollo y coordinación de los intereses profesionales 
y empresariales de sus miembros.
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c) Servir de enlace de los empresarios y profesionales del sector con los órganos de la 
Administración Pública en general y, muy especialmente, con los especialmente com-
petentes en materia de prestación de suministros a través de máquinas automáticas ex-
pendedoras de productos consumibles en el acto, colaborando con dichos órganos en el
marco de la legalidad vigente y realizando, en interés general del Sector, aquellas funcio-
nes que por vía de delegación puedan serle encomendadas en orden al mejor cumplimien-
to de los fines a que hacen referencia los apartados precedentes.

d) Aquellos otros que se acuerden por la Asamblea general, dentro de los límites estable-
cidos por las disposiciones legales vigentes.

ARTICULO 4º
Dentro de los fines consignados en el Artículo anterior, es misión específica de la Asociación:

a) Servir de vía de participación en el planteamiento y resolución de las cuestiones de 
interés general relacionadas con la actividad profesional o empresarial de los miembros 
de la Asociación.

b) Velar por el prestigio profesional o empresarial de sus miembros y  evitar, por todos los 
medios a su alcance, el intrusismo y las prácticas constitutivas de competencia desleal.
Coordinar los intereses generales de sus asociados y, en su caso, moderar sus eventuales 
diferencias.

c) Ostentar la representación y ejercitar la defensa de los intereses generales del Sector 
ante la Administración Pública, Tribunales, Autoridades, entidades públicas o particulares 
de toda índole, con legitimación para ser parte en cuantos procedimientos judiciales o 
extrajudiciales afecten a dichos intereses generales.

d) Promover y realizar cualquier actividad que redunde en beneficio del sector.
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CAPITULO III.

DE LOS ASOCIADOS

Artículo 5º
Pueden ser miembros de la Asociación todas aquellas personas, físicas o jurídicas, dedicadas a 
actividades profesionales o mercantiles relacionadas con el Sector, bien sea a través de máqui-
nas automáticas, para consumirlos en el acto y/o venta de máquinas automáticas expendedoras, 
de componentes o productos para las mismas. Todos los asociados tienen los mismos derechos 
y obligaciones.
Las Entidades Profesionales y Empresariales Colectivas (tales como Sociedades Mercantiles, 
Asociaciones Profesionales, Sociedades Corporativas, etc.) podrán acceder a su condición de 
miembro de ANEDA con los mismos derechos y obligaciones que los demás asociados, si bien 
los integrantes de dichas entidades, ya sean personas físicas o jurídicas, podrán adquirir también 
la condición de asociado a título particular, siempre y cuando reúnan, a su vez, todos los requi-
sitos estatutarios para ser miembro asociado.
Dichas entidades colectivas contribuirán a ANEDA mediante el abono de una sola cuota o bien 
repartidas en varias, que satisfarán los componentes de aquellas.

Artículo 6º
Quienes deseen pertenecer a la Asociación, deberán solicitarlo, por escrito, al Comité Directivo 
de la misma.
La solicitud deberá ir acompañada de la documentación acreditativa de su profesionalidad.
La petición de ingreso será aprobada, en su caso, por el Comité Directivo de ANEDA.

Artículo 7º
El compromiso de asociado tiene una duración mínima que comprenderá desde el momento de 
su inscripción hasta el 31 de Diciembre del año siguiente.
Este compromiso se entiende prorrogado de año en año, salvo que exista comunicación escrita 
en contra, recibida con tres meses de antelación a la terminación de cada anualidad.
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Artículo 8º
La condición de asociado se perderá:

a) Por petición del interesado al Comité Directivo, según lo establecido en el Artículo Anterior.

b) Por cesar en el ejercicio de la actividad o profesión.

c) Por decisión del Comité Directivo, en virtud de una justa causa. El Comité Directivo 
dar_ cuenta a la Asamblea General de las bajas que hayan tenido lugar desde la última 
Asamblea General Ordinaria.

Artículo 9º
El socio que hubiera solicitado su baja, hubiera sido expulsado o, por cualquier otro motivo, hu-
biera dejado de pertenecer a la Asociación, no podrá recuperar los derechos de inscripción, ni las 
cuotas satisfechas, perdiendo su derecho sobre el patrimonio de ANEDA, dejando a la Asociación 
en libertad de reclamarle cuantas deudas hubiera contraído con la misma.

CAPITULO IV

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ASOCIADOS

Artículo 10º
Serán derechos de los Asociados:

a) Participar con voz y voto en las Asambleas y dirigir mociones y comunicaciones
a los órganos de la Asociación.

b) Ser electores y elegibles en la provisión de puestos de los órganos rectores de la
Asociación.

c) Participar en las actividades y utilizar los servicios que la Asociación establezca con carácter 
general en beneficio de los asociados.
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CAPITULO V

DE LOS ORGANOS RECTORES DE LA ASOCIACIÓN

Artículo 12º
La Asociación estará regida y administrada por los siguientes órganos:

a) La Asamblea General.

b) El Comité Directivo.

c) La Junta de Gobierno.

Artículo 13º
La Asamblea General está formada por todos los socios que tengan sus cuotas y obligaciones 
con la Asociación al corriente de pago.

Artículo 14º
La Asamblea General:

1) Examina y delibera la dirección de carácter general que deba imponer la acción y cada 
actividad de la Asociación ANEDA.

2) Examina y delibera cada problema de carácter nacional e internacional que sea de 
interés colectivo.

3) Delibera y acuerda sobre las modificaciones de los presentes Estatutos.

4) Elige en su seno a los componentes del Comité Directivo, según se establece en el Art. 19º.

5) Nombra a los censores de cuentas y dictamina, basándose en los informes emitidos 
por los mismos.
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Artículo 15º
La Asamblea General será convocada, como norma, en la sede social. Puede ser convocada 
también en otro lugar, debiendo indicarse en el aviso de convocatoria. A ella pueden acudir todos 
los socios con las cuotas pagadas.

Artículo 16º
La convocatoria de la Asamblea General se hará en vía ordinaria dos veces al año, por el Presi-
dente. La primera dentro de los seis meses del cierre del último ejercicio social, con comunica-
ción que contenga el orden del día, en el que figurará como punto obligatorio a tratar el examen 
y aprobación de las cuentas anuales. La segunda dentro de los dos últimos meses del ejercicio 
a fin de examinar y aprobar el presupuesto anual del siguiente ejercicio, que deberá presentar el 
Comité Directivo.
La Asamblea General será convocada en vía extraordinaria, por el Presidente, cuantas veces lo 
crea oportuno o porque lo pida el Comité Directivo, o un número de socios al corriente de pago 
que representa al menos el diez por ciento de los socios.
Entre la convocatoria y el día señalado para la celebración de la Asamblea en primera convocato-
ria habrá de mediar al menos 15 días, reducible a 7 días en caso de urgencia.
La convocatoria se efectuará mediante carta, fax, telegrama, correo electrónico o cualquier otro 
sistema de comunicación electrónica o telemática.

Artículo 17º
La Asamblea, tanto ordinaria como extraordinaria, será presidida por el Presidente de la Aso-
ciación o, a falta de éste, por el Vicepresidente o, en su defecto, por la persona indicada en la 
reunión.
El presidente está asistido por el Secretario de la Asociación o, a falta de éste, por la persona 
designada por los presentes.

Artículo 18º
La Asamblea esta validamente constituida, en primera convocatoria, cuando estén presentes o 
representados, al menos un tercio de los asociados con derecho a voto.
Pasada media hora de la fijada para la primera convocatoria, la Asamblea será válida en segunda 
convocatoria independientemente del número de presentes y representados.
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Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de votos de los presentes o representados, cuan-
do los votos afirmativos superen a los negativos, no siendo computables a estos efectos, los 
votos en blanco o las abstenciones. Será necesaria una mayoría cualificada de los presentes o 
representados que resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad, para los acuerdos 
relativos a la disolución de la asociación, modificación de estatutos y remuneración de miembros 
del Comité Directivo.
Cada socio tiene derecho a un voto, que puede ser delegable en otro asociado, siempre que 
se acompañe escrito en el que se otorgue la autorización, que deberá ser firmado por ambas 
empresas.
La votación puede hacerse por escrutinio secreto, o nominal. 

Artículo 19º
El Comité Directivo está compuesto por un mínimo de 6 miembros, elegidos en Asamblea Ge-
neral, y un máximo en función del número de delegados regionales existentes en el momento, 
quedando estructurado de la siguiente forma: 

- 6 miembros elegidos en la Asamblea General, previa presentación de candidaturas ce-
rradas, y en la cuales deberán estar especificados los cargos de Presidente, Vicepre-
sidente (también denominado Vicepresidente primero área Operadores), Vicepresidente 
segundo área Proveedores y Secretario General. Se harán constar dos suplentes.

- El resto del Comité Directivo será completado por los respectivos delegados regionales, 
elegidos previamente en el seno de cada Asamblea Regional, y presentados en la Asam-
blea General para su ratificación.

El Comité es convocado mediante comunicado del Presidente de ANEDA, cada vez que lo crea 
oportuno, o sea solicitado, al menos, por un tercio de los componentes. En sus reuniones podrá 
estar presente, con voz pero sin voto, el Gerente de ANEDA.
Podrá ser apartado cualquier miembro del Comité Directivo, que no sea el Presidente, Vicepre-
sidente o Secretario General, por decisión de la mayoría cualificada del Comité Directivo, ante la 
pérdida de confianza. Se presumirá la perdida de confianza en el caso de aquel Delegado Regio-
nal que no asista a tres sesiones consecutivas por causas no justificadas.
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Producida una vacante, provisionalmente el Comité Directivo podrá designar, en el caso que no 
haya suplentes de la lista de su candidatura que puedan o quieran aceptar el cargo, a otro miem-
bro de la Asociación para su sustitución, hasta que se produzca la ratificación por la Asamblea 
General en la primera sesión que se convoque.
No obstante, si la vacante fuera producida por cualquiera de los Delegados Regionales, necesa-
riamente el Comité Directivo deberá nombrar a un socio de esa Región de la que se haya pro-
ducido la vacante, con el objeto de que dicha Región no quede sin representación en el Comité 
Directivo.
Los miembros del Comité Directivo que hubieren agotado el plazo para el que fueron elegidos, 
continuarán ostentando sus cargos hasta el momento en que se produzca la aceptación de los 
que les sustituyan.

Artículo 20º
Corresponde al Comité Directivo:

a) Vigilar el cumplimiento de los fines de la Asociación, en armonía con los intereses 
generales del sector.

b) Examinar, estudiar y resolver todos los problemas inherentes a la Asociación.

c) Hacer cumplir a todos, los cometidos que dimanen expresamente de las normas esta-
tutarias, del Reglamento o de la Asamblea General.

d) Ejercitar en caso de urgencia el poder de la Asamblea General. Las decisiones que se 
tomen en este caso deberán ser ratificadas por la siguiente Asamblea General, y cesarán 
de estar en virgo en el caso de faltar su ratificación.

e) Deliberar y resolver sobre la admisión o sobre la expulsión de los socios.

f) Determinar el aumento de la cuota de admisión, de la cuota asociativa, y de las even-
tuales contribuciones especiales (derramas).
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g) Administrar el patrimonio de la Asociación, aprobar el balance provisional así como formu-
lar y someter a la aprobación de la Asamblea General los Presupuestos y las Cuentas Anuales.

h) Convalidar las actas de la Asamblea.

i) Designar los eventuales representantes de ANEDA ante las autoridades, Organismos, 
Comisiones, etc.

j) Cualquier otra facultad que no sea de la exclusiva competencia de la Asamblea General.

Artículo 21º
Los miembros del Comité Directivo elegidos en Asamblea General permanecerán en el cargo 
cuatro años, pudiendo ser reelegidos.
En el caso del Presidente, éste podrá ser reelegido por una sola vez, ampliable a una segunda y 
definitiva reelección para el único caso de que no existan más candidaturas a este cargo.

Artículo 22º
El Comité Directivo es convocado mediante carta, fax, telegrama, correo electrónico o cualquier 
otro sistema de comunicación electrónica o telemática, con siete días de antelación a la fecha 
fijada, reducible a cuatro en el caso de urgencia, en la sede social o en otro lugar que será indi-
cado en el aviso de convocatoria.
Para ser válida la reunión del Comité Directivo, es necesaria la presencia de, al menos, la mitad 
de sus componentes.
La asistencia a la reunión podrá realizarse, en caso de poseer la asociación medios tecnológicos 
suficientes, mediante videoconferencia o sistema similar de comunicación que confirme la per-
sonalidad del asistente.

Artículo 23º
El Comité Directivo está presidido por el Presidente de la Asociación y, en el caso de ausencia o 
impedimento, por el Vicepresidente. Si faltan ambos, por el Secretario General.
Las deliberaciones del Comité Directivo serán tomadas por mayoría simple de votos y, en el caso 
de empate, prevalece el voto del Presidente.
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La deliberación tomada de acuerdo con las normas estatutarias, obliga a los miembros presentes
o ausentes y a todos los socios representados. Esta, vendrá transcrita en el libro Actas con la fir-
ma del Presidente y del Secretario General, dando fe. Las deliberaciones y votaciones del Comité 
Directivo tienen carácter confidencial.
La votación deberá ser con las modalidades indicadas en el Artículo 18.

Artículo 24º
El Comité Directivo tiene la facultad de delegar en la Junta de Gobierno, Presidente, Vicepresiden-
te, Secretario General y Gerente, su poder, con la excepción de lo previsto en los apartados d), 
e) y g) del Artículo 20.

Artículo 25º
La Junta de Gobierno estará formada por el Presidente, el Vicepresidente y el Secretario General 
del Comité Directivo. En sus reuniones podrá estar presente, con voz pero sin voto, el Gerente 
de la Asociación.

Artículo 26º
Corresponderá al Presidente:

a) Ostentar la representación de la Asociación en todas sus relaciones, públicas o privadas, 
judiciales o extrajudiciales.

b) Abrir y cerrar las sesiones de la Asamblea General y del Comité Directivo, mantener el orden 
en ellas y dirigir los debates.

c) Autorizar con su firma las comunicaciones, escritos y documentos de la Asociación que lo 
requieran.

d) Ejecutar los acuerdos de los órganos representativos de la Asociación, firmando en cuantos 
documentos, públicos o privados, sean necesarios al efecto.
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Articulo 27º
El Vicepresidente sustituirá al Presidente y ejercitará sus funciones en los casos de vacante, 
ausencia o enfermedad de éste.

Artículo 28º
El Secretario tendrá a su cargo los archivos y documentación, los libros de actas y el registro de 
asociados. Salvo que otra cosa disponga la Junta de Gobierno, corresponderán igualmente al Secre-
tario General las funciones propias de la Tesorería de la Asociación El Vicepresidente segundo área 
Proveedores se ocupará de realizar análisis de las problemáticas e inquietudes de los Proveedores y 
velará por la defensa de los intereses específicos de este segmento, dentro y fuera de la Asociación.

Artículo 29º
La disposición de los fondos de la Asociación se realizará por el Presidente, Vicepresidente, 
Secretario General y Gerente. La venta de bienes patrimoniales, deberá ser previamente aprobada 
por el Comité Directivo.

CAPITULO VI

DE LA ESTRUCTURA DE LA ASOCIACIÓN

Artículo 30º
La Asociación queda estructurada en un número determinado de regiones, que será fijado en 
cada Asamblea General Ordinaria de elección de nueva candidatura, a efectos, exclusivamente, 
de organización y estudio de los problemas inherentes del sector en cada región.

Artículo 31º
Las Asambleas regionales son los órganos de decisión, en cada una de las regiones, y tendrán 
voz y voto, a través de su respectivo delegado, en el seno del Comité Directivo. 
Cada una de ellas estará formada por los profesionales o empresarios del sector asociados, que 
tengan actividad continuada en esa región y están al corriente de pago de sus cuotas y obliga-
ciones con la Asociación.
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Artículo 32º
Los delegados regionales son los representantes de cada región, en el seño del Comité Directivo 
y son elegidos por cada Asamblea Regional.
Permanecerán en el cargo cuatro años, pudiendo ser reelegidos.
No obstante, tendrán la consideración de Delegado Regional de pleno derecho, sin necesidad de 
ser directamente elegido por la Asamblea Regional, aquella persona que, designe la Asociación 
Regional del sector, existente en esa Comunidad Autónoma, y que pertenezca a su órgano de 
gobierno. En cualquier caso, para que ello sea efectivo ANEDA deberá suscribir un convenio de 
colaboración con dicha Asociación, que deberá ser aprobado por el Comité Directivo.
Su mandato concluirá en el momento en que cese como miembro del órgano de gobierno de la 
Asociación Regional o sea apartado por el Comité Directivo de ANEDA conforme a lo estipulado 
en el artículo 19.
Cesado el cargo, la Asociación Regional deberá designar nuevo Delegado Regional en el plazo de 
un mes, en su caso. Si no lo hiciere, el Comité Directivo de ANEDA deberá nombrar a un socio 
de esa Región de la que se haya producido la vacante, nombramiento que deberá ratificar la 
Asamblea General de ANEDA.

Artículo 33º
Cada Asamblea Regional será convocada por el correspondiente delegado regional cuantas ve-
ces lo crea oportuno o lo soliciten, como mínimo, la tercera parte de los asociados a esa región 
con derecho a voto.

Artículo 34º
Cada Asamblea Regional estará validamente constituida, en primera convocatoria, cuando estén 
presentes o representados 1/3 del total de socios con derecho a voto, en cada región. Pasada 
media hora de la fijada en primera convocatoria, la Asamblea será válida en segunda convocato-
ria, independientemente del número de los presentes.

Artículo 35º
Las deliberaciones de las respectivas Asambleas Regionales serán aprobadas por la mayoría 
simple de votos. Cada empresa tendrá solo un voto por región, pudiendo éste ser delegado siem-
pre que se acompañe por escrito la autorización correspondiente, firmada por ambas empresas.
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CAPITULO VII

DEL PATRIMONIO Y RECURSOS ECONÓMICOS

Artículo 36º
La Asociación se inicia sin patrimonio propio.
No obstante, por voluntad mayoritaria de los asociados, podrá formarse dicho patrimonio en la 
cuantía y forma que se acuerde en la Asamblea General.

Artículo 37º
Para el mejor logro de sus fines, la Asociación podrá contar con los siguientes recursos econó-
micos:

a) Las cuotas de los asociados.

b) Los ingresos que puedan obtenerse de las actividades que pueda realizar.

c) Los rendimientos de su propio patrimonio, en su caso.

d) Las subvenciones y donativos que puedan serle otorgados.

e) Cualquier otro ingreso lícito.

Artículo 38º
Si se diera el caso de que por algún motivo legal o estatutario la Asociación tuviera que disolver-
se, los bienes muebles, dinero, valores, títulos, créditos y demás derechos que existan, quedarán 
a disposición del último Comité Directivo designado conforme a los Estatutos, el que en funcio-
nes de “Comisión Liquidadora” de la Asociación dará cumplimiento a los acuerdos tomados, al 
respecto, por los dos tercios de sus miembros.
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En todo caso, los inmuebles adquiridos por la Asociación y que formen parte de su patrimonio, 
serán enajenados y su precio, deducido del mismo, en su caso, el importe de las cargas, se 
destinará correlativamente, primero al pago de posibles deudas contraídas por la Asociación y 
el resto se repartirá entre los miembros en proporción a las cuotas que, desde el 1 de Marzo 
de 1.993., hayan aportado a la Asociación. No obstante, serán requisitos necesarios para tener 
derecho a participar en el reparto: 1º Que el asociado haya sido miembro, al menos, los últimos 
cinco años ininterrumpidos anteriores al momento de la liquidación y 2º Que dichos cinco últi-
mos años ininterrumpidos transcurran con posterioridad al Uno de Marzo de 1.993. Las opera-
ciones liquidadoras respecto a los inmuebles serán llevadas a cabo igualmente por la “Comisión
Liquidadora” mencionada en el párrafo anterior.

CAPITULO VIII

DE LA EXTINCIÓN DE LA ASOCIACIÓN

Artículo 39º
La Asociación se extinguirá por alguna de las siguientes causas:

a) Por decisión de los dos tercios de los Asociados, tomada en Asamblea General extraordinaria, 
expresamente convocada al efecto.

b) Por resolución de la autoridad competente.

Artículo 40º
Producido el acuerdo o la situación legal de extinción, el Comité Directivo actuante en ese mo-
mento, formalizará la inscripción pertinente en el Registro Oficial.
La liquidación, en su caso, del patrimonio de la Asociación, quedará a cargo del mismo Comité 
Directivo, en funciones de “Comisión Liquidadora”, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 38 
de los presentes Estatutos.
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CAPITULO IX

DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 41º
La modificación de los presentes Estatutos solo podrá llevarse a cabo por acuerdo de la Asam-
blea General, adoptado con asistencia, presentes o representados, de un mínimo de la mitad 
de los miembros en pleno ejercicio de sus derechos, y mediante aprobación de la mitad de los 
asistentes, también presentes o representados.
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La alternativa más natural

LÍDER EN INNOVACIÓN DE SOLUBLES ALIMENTICIOS PARA VENDING

www.laqtia.com
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La alternativa más natural

LÍDER EN INNOVACIÓN DE SOLUBLES ALIMENTICIOS PARA VENDING

www.laqtia.com
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Sociedad: ASOCIACIÓN NACIONAL ESPAÑOLA DE DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS (ANEDA)
Ejercicio: 2012

1. Actividad de la Empresa

La ASOCIACIÓN NACIONAL DE DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS (ANEDA), Organización Profesional domi-
ciliada en calle Samaca, 6, local, de Madrid capital (C.P. 28033) y con CIF G-78028594, creada al amparo 
de la Ley 19/1977 de 1 de abril, y bajo el número 2534 en el Servicio de Deposito de Estatutos de la Subdi-
rección General de Programación y Actuación Administrativa, órgano dependiente del Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social.

La Asociación, entidad sin ánimo de lucro, se constituye, esencialmente, para los siguientes fines:

a) Coadyuvar a la mejor ordenación y estructuración del sector en todos sus aspectos.

b) El estudio, defensa colectiva, desarrollo y coordinación de los intereses profesionales y empresariales 
de sus miembros

c) Servir de enlace de los empresarios y profesionales del sector con los órganos de la Administración 
Pública en general y, muy especialmente, con los especialmente competentes en materia de prestación 
de suministros a través de máquinas automáticas expendedoras de productos consumibles en el acto, 
colaborando con dichos órganos en el marco de la legalidad vigente y realizando, en interés general del 
Sector, aquellas funciones que por vía de delegación puedan serle encomendadas en orden al mejor cum-
plimiento de los fines a que hacen referencia los apartados precedentes.d) Aquellos otros que se acuer-
den por la Asamblea general, dentro de los límites establecidos por las disposiciones legales vigentes.

Dentro de los fines consignados en el Artículo anterior, es misión específica de la Asociación:

a) Servir de vía de participación en el planteamiento y resolución de las cuestiones de interés general 
relacionadas con la actividad profesional o empresarial de los miembros de la Asociación.

MEMORIA DE LOS ESTADOS CONTABLES A 31.12.2012
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b) Velar por el prestigio profesional o empresarial de sus miembros. Velar por el prestigio profesional o 
empresarial de sus miembros y evitar, por todos los medios a su alcance, el intrusismo y las prácticas 
constitutivas de competencia desleal.
Coordinar los intereses generales de sus asociados y, en su caso, moderar sus eventuales diferencias.

c) Ostentar la representación y ejercitar la defensa de los intereses generales del Sector ante la Admi-
nistración Pública, Tribunales, Autoridades, entidades públicas o particulares de toda índole, con legiti-
mación para ser parte en cuantos procedimientos judiciales o extrajudiciales afecten a dichos intereses 
generales.

d) Promover y realizar cualquier actividad que redunde en beneficio del sector.
Durante el ejercicio social a que se refiere la presente Memoria, la actividad de la entidad es la propia del 
objeto social. No se han realizado otras actividades.
El ejercicio económico coincide con el año natural.

2.- BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

Las consideraciones a tener en cuenta en materia de BASES DE PRESENTACIÓN de las Cuentas Anuales en 
la entidad son las que a continuación se detallan:

2.1 Imagen fiel
Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de ANEDA, habiéndose 
aplicado las disposiciones legales vigentes en materia contable con objeto de mostrar la imagen 
fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Entidad.
No han existido razones excepcionales que hayan recomendado la no aplicación de disposicio-
nes legales en materia contable en el ejercicio.

2.2 Principios Contables
Los registros contables de la Entidad siguen los principios contables recogidos en la Legislación 
Mercantil vigente. Tanto en el desarrollo del proceso contable como en la confección de las 
presentes Cuentas Anuales no ha sido vulnerado ningún principio contable obligatorio a que se 
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refiere el Plan General de Contabilidad.
No ha sido necesario ni se ha creído conveniente por parte de la Administración de la entidad la 
aplicación de principios contables facultativos distintos de los obligatorios.

2.3 Aspectos críticos de valoración y estimación de la incertidumbre
No existen cambios significativos en las estimaciones contables, ni existen incertidumbres im-
portantes que puedan aportar dudas significativas sobra la posibilidad de que la empresa siga 
funcionando normalmente.

2.4 Comparación de la Información
La estructura que presentan el Balance y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la entidad ANEDA 
sigue formalmente el modelo legal obligatorio que se desarrollan en el Plan General de Contabi-
lidad.
Se presentan estados contables del ejercicio 2012 comparados con los del ejercicio precedente 
de 2011, establecidos según el vigente Plan General de Contabilidad para Pequeñas y Medianas 
Empresas.

2.5 Elementos recogidos en varias partidas.
Cada elemento patrimonial se halla recogido únicamente en una partida del Balance.

2.6 Cambios de criterios contables
No se han aplicado ajustes por cambios en criterios contables realizados durante el ejercicio.

2.7 Corrección de errores.
No se han aplicado ajustes por corrección de errores durante el ejercicio.
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3.- DISTRIBUCIÓN DEL REMANENTE SOCIAL

El Presidente de la Asociación propone la siguiente distribución de resultados correspondiente al ejercicio 
cerrado el 31 de Diciembre de 2012:

    Base de reparto                 2012

Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias            25.077,61

Remanente

Reservas voluntarias            349.298,84

Otras reservas de libre disposición

Total              374.376,45

    Aplicación                 2012

A compensación de pérdidas de ejercicios anteriores            25.077.61

Total                  25.077,61

Verificación de existencia de liquidez suficiente:

                           Fecha: 31/12/2012                                                                 2012

Cuentas de Tesorería              25.109,03
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4.- NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

Las principales normas de valoración utilizadas por la Entidad en la elaboración de las Cuentas Anuales para 
el ejercicio 2012, de acuerdo con las establecidas por el Plan General de Contabilidad.

4.a Inmovilizado intangible
Los bienes y derechos del inmovilizado intangible se encuentran valorados a su precio de adqui-
sición. Se han dotado las amortizaciones de los anteriores inmovilizados inmateriales de acuerdo 
con sus planes de amortización lineal.
En este ejercicio ya se han aplicado amortizaciones

4.b Inmovilizado Material
Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se encuentran valorados por su precio de 
adquisición, el cual incluye los gastos adicionales que se producen hasta su puesta en funciona-
miento, sin incluir los gastos de financiación.
La dotación anual a la amortización se calcula por el método lineal de acuerdo con los límites 
establecidos por la legislación fiscal vigente, en función de las vidas útiles estimadas de los 
diferentes bienes.

4.c Subvenciones
Se encuentran valoradas por el importe concedido, en su caso.

4.d Deudas
Las deudas están registradas por el principal pendiente, y se clasifican en función de su venci-
miento, en corto plazo si éste es inferior a doce meses después de la fecha de cierre del ejercicio, 
o en largo plazo si es superior.

4.e Impuesto sobre beneficios
El gasto del impuesto se calcula a partir del resultado y en función del tipo impositivo vigente, te-
niendo en cuenta las deducciones aplicables y ajustando las posibles diferencias entre resultado 
contable y el resultado fiscal.



85

5.- INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS

Inmovilizado material
Las partidas que componen el inmovilizado material de la Sociedad, así como el movimiento de 
cada una de estas partidas se puede observar en el cuadro siguiente:

           Coste                Saldo Inicial       Entradas           Salidas          Traspasos        Saldo Final

Construcciones 

(local calle Samaca)          65.029,51                       65.029,51

Maquinaria 

(aire acondicionado)           5.012,10                          5.012,10

TOTAL                  70.041,61           70.041,61

       Amortización           Saldo Inicial        Dotación       (+)Entradas      Traspasos        Saldo Final

                (-)Salidas

Construcciones 

(local calle Samaca)          28.051,91                                 -1.300,56                                  29.352.47

Maquinaria 

(aire acondicionado)           1.698,50                                     -503,52                                   2.202,02

TOTAL                              29.750,41                                  -1.804,08                                 31.554,49
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Inmovilizado intangible
Las partidas que componen el inmovilizado intangible de la Sociedad, así como el movimiento de 
cada una de estas partidas se puede observar en el cuadro siguiente:

             Coste                 Saldo Inicial       Entradas            Salidas         Traspasos         Saldo Final

Patentes, licencias,

marcas y similares             3.173,26                                                                                    3.173,26

TOTAL                                3.173,26                                                                                    3.173,26

     Amortización             Saldo Inicial        Dotación      (+)Entradas       Traspasos         Saldo Final

                                                                                         (-)Salidas

Patentes, licencias,

marcas y similares             1.814,72                                    -317.25                                     2.132,00

TOTAL                                1.814,72                                    -317,25                                     2.132,00

A 31 de diciembre de 2012 todo el inmovilizado es propiedad de la entidad, siendo de libre dis-
posición y no estando sujeto a ningún tipo de carga, gravamen y garantía.

Inversiones inmobiliarias
No ha habido.

6. ACTIVOS FINANCIEROS

La información de los instrumentos financieros del activo del balance de la entidad a corto plazo es:
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Clases                          Instrumentos financieros a corto plazo

             Instrumentos de             Valores representativos            Créditos Derivados
                 patrimonio                      de deuda                              Otros

                     Ej.actual      Ej.anterior        Ej.actual       Ej.anterior       Ej.actual        Ej.anterior
Categorías

Préstamos
y partidas a                   -13542,25       7513,55
cobrar

Total                     -13542,25       7513,55

La partida de créditos derivados corresponde a Gastos anticipados (Libro Blanco del sector y cuota FIAB).

7. PASIVOS FINANCIEROS

Los Pasivos financieros se han clasificado según su naturaleza y según la función que cumplen en la 
entidad.

                   Derivados                           Derivados               TOTAL                      
Clases y                Otros. A largo                     Otros. A corto

Categorías       Ej.actual      Ej.anterior        Ej.actual       Ej.anterior       Ej.actual        Ej.anterior

Debitos
y partidas a                                  35.000,00      17.871,18      21.624,58       17.871,18      56.624,58
pagar

Total                                           35.000,00      17.871,18      21.624,58       17.871,18      56.624,58 
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La partida correspondiente a corto corresponde a acreedores comerciales y hacienda pública acreedora. 
La correspondiente a largo plazo a un crédito del ejercicio anterior, sin intereses, recibida para hacer frente 
al pago de las necesidades de tesorería derivadas del pago de las indemnizaciones de los despidos de los
trabajadores de la Asociación en el ejercicio 2011, ha desaparecido toda vez que se ha efectuado durante el 
2012 el reintegro total del mismo, gracias a la percepción de las prestaciones del FOGASA.

8. FONDO SOCIAL

La composición y el movimiento de las partidas que forman el epígrafe “Fondos Propios” es el siguiente:

  Concepto    2012    2011

 Capital social                1.585,56                             1.585,56

 Ganancias acumuladas y otras

 reservas             349.298,84            349.298,84

 Total              350.884,40            350.884,40

9. SITUACIÓN FISCAL

1) Impuesto de Sociedades:
Debido a que determinadas operaciones tienen diferente consideración a efectos de tributación 
del impuesto sobre sociedades y de la elaboración de estas cuentas anuales, la base imponible 
del ejercicio difiere del resultado contable.
La conciliación entre el resultado contable y la base imponible del impuesto sobre sociedades en 
2012 es la siguiente.
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CONCILIACIÓN DEL IMPORTE NETO DE INGRESOS Y GASTOS DEL EJERCICIO
CON LA BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS

             Cuenta de pérdidas y ganancias        Ingresos y gastos directamente
                       imputados al patrimonio neto

Saldo de ingresos y
gastos del ejercicio                                      25.077,61

                               Aumentos /Disminuciones                    Aumentos/Disminuciones

Impuesto sobre Sociedades                           8.358,98

Por otro lado, debido a que el resultado de ganancias del ejercicio se ha aplicado a compensar las perdidas 
de ejercicios anteriores, la base imponible del Impuesto de Sociedades es cero.

2) Otros tributos:
No existe ninguna información significativa en relación con otros tributos.

10. INGRESOS Y GASTOS

1. Los movimientos de las partidas que se incluyen en el epígrafe “Aprovisionamientos” son los
siguientes:

  Aprovisionamientos     2012        2011

             Trabajos realizados por otras
             empresas                 9.782,05   18.106,96

      Total                  9.782,05   18.106,96
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2. Los movimientos de las partidas que se incluyen en el epígrafe “Gastos de personal” son los siguientes:

           Gastos de personal   2012    2011

 Sueldos y salarios            13.852,97              70.140,37

 Indemnizaciones                              66.821,79

 Seguridad social a cargo de la
 empresa                2.249.05              18.245,40

 Total              16.102,02            155.207,56

3. Segmentación de la cifra de negocios. La distribución por categoría de actividades se detalla:

Ingresos por cuotas   64.114,44

Ingresos por altas   16.157,68

Ingresos Jornada Madrid    3.575,00

Ingresos Venditalia     8.000,00

Ingresos Jornada Sevilla     3.850,00

Ingresos por auditorías     3.505,05

Otros ingresos         974,00

Ingresos financieros            5,81

Ingresos ext. (FOGASA)   12.892,69
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4. Los movimientos de las partidas que se incluyen en el epígrafe “Otros gastos de explotación” son los
siguientes:

                Otros gastos de explotación       2012   2011

 Servicios exteriores      51.106,59          56.448,98

 Devolución de impuestos                    26.06

 Ajustes positivos en la imposición
 indirecta                    492,83

 Pérdidas por deterioro de créditos por
 operaciones comerciales               3.007,29

 Dotación a la provisión por
 operaciones comerciales               3.996,52

La composición de la partida servicios exteriores en el ejercicio 2012 es la siguiente:

Alquileres en renting       198,43

Otras cuotas (Venditalia)    8.000,24

Asambleas y reuniones    5.327,59

Reparaciones y conserv.         97,87

Servicios profesionales ind.   6.000,37

Mensajería        120,01

Primas de seguros       256,42

Gastos bancarios       675,20

Relaciones publicas    1.107,15

Electricidad, asimilados    1.085,45



92

Tfno., telecomunic. y simil.   5.724,40

Combustibles y asimilados      105,00

Correos            341,93

Aparcamientos y asimilados        30,80

Locomoción, viajes y dietas      255,22

Mater. oficina y asimilados   2.985,44

Limpieza     1.135,74

Comunidad propietarios       743,34

Gastos seguridad       303,13

Gastos formación         50,00

Gastos jornada Sevilla    2.217,06

Gastos diversos           138,80

Cuotas asociaciones               14.207,00

  Total               51.106,59

11. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS

No existen este tipo de ingresos.

12. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS

No se ha producido este tipo de operaciones.
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13. OTRA INFORMACIÓN

1) Número de empleados:

      2012      2011

 Fijos      1,00       2,69

 Eventuales     0,16

 Directores     1,00       0,75

 Técnicos     0,16       1,94

2) Ningún cargo del Comité Directivo de ANEDA percibió retribución alguna durante el ejercicio cerrado 
a 31.12.2012. La asociación no tiene contraídas obligaciones en pensiones y de seguros de vida de los 
miembros del Comité Directivo.

3) La Asociación no ha incurrido en gastos por actividades medioambientales durante el ejercicio 2012, 
ni han realizado inversiones ni recibido subvenciones por este concepto. Los miembros del Comité de 
dirección de la Asociación consideran que no existen contingencias en materia medioambiental, no 
considerando registrar dotación alguna a la provisión de riesgos y gastos de carácter medioambiental a 
31 de diciembre de 2012.

4) No se han producido hechos significativos con posterioridad al cierre del ejercicio que pueden alterar 
o modificar las Cuentas Anuales de la Asociación.

       Madrid a 30 de marzo de 2013
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Presupuesto
 ANEDA 2013

INGRESOS
 INGRESOS POR CUOTAS 
 INGRESOS POR CUOTAS DE ALTA 
 INGRESOS POR AUDITORIA ANEDA 
 INGRESOS JORNADAS PIENSA EN VENDING 
 OTROS INGRESOS FINANCIEROS 
 INGRESOS EXCEPCIONALES 
 

total ingresos 
GASTOS

 GASTOS ASAMBLEAS Y REUNIONES 
 CUOTA EVA Y CEOE / FIAB 
 REPARACIONES Y CONSERVACION 
 SERVICIOS PROF. INDEP. 
 PAGINA WEB 
 ASESORIA 
 MENSAJERIA 
 PRIMAS DE SEGURO 
 GASTOS BANCARIOS 
 RELACIONES PUBLICAS (COMIDAS JUSTIFICADAS) 
 ELECTRICIDAD Y ASIMILADOS 
 TELEFONO Y COMUNICACIONES 
 COMBUSTIBLES Y ASIMILADOS 
 CORREOS 
 PATENTES Y MARCAS 
 MATERIAL OFICINA Y ASIMILADO 
 LIMPIEZA 
 COMUNIDAD PROPIETARIOS 
 SEGURIDAD 
 PRENSA 
 GASTOS EVENTO MADRID 
 GASTOS JORNADA PIENSA EN VENDING 
 GASTOS DIVERSOS (1) 
 NOMINAS 
 SEGURIDAD SOCIAL 
 RECLASIFICACION ANTERIORES 
 LIBRO BLANCO SECTORIAL 
 

 total gastos 
 BENEFICIO EXPLOTACION A.I.I. 

feb
 
 
 
 
 
 
 
 

                         -   E 
feb

-             344,74 E 
                         -   E 
                         -   E 

-             300,00 E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 

-             200,38 E 
-               35,08 E 

                         -   E 
-               25,39 E 
-             252,38 E 

                         -   E 
-               19,21 E 

                         -   E 
-             159,31 E 
-             100,00 E 
-               46,20 E 
-             303,13 E 

                         -   E 
                         -   E                         

-   E 
-               61,60 E 
-          2.853,65 E 
-             878,63 E 

                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 

-         5.579,70 E 
-   5.579,70 E 

mar
 
 
 

            4.250,00 E 
 
 
 
 

            4.250,00 E 
mar

 
                         -   E 
                         -   E 

-             300,00 E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 

-               38,87 E 
                         -   E 

-             162,61 E 
-             264,72 E 

                         -   E 
-               55,76 E 

                         -   E 
                         -   E 

-             100,00 E 
-               82,47 E 

                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 

-          4.250,00 E 
-               52,39 E 
-          2.853,65 E 
-             878,63 E 

                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 

-         9.039,10 E 
-   4.789,10 E 

ene
           48.047,03 E 

                          -   E 
 

                          -   E 
 
 
 
 

           48.047,03 E 
ene

-              735,00 E 
-           6.207,00 E 

                          -   E 
-              300,00 E 

                          -   E 
                          -   E 
                          -   E 
                          -   E 

-              159,10 E 
                          -   E 

-              189,45 E 
-              238,55 E 

                          -   E 
-                48,15 E 

                          -   E 
-              280,83 E 
-              102,85 E 
-                63,60 E 

                          -   E 
                          -   E 

-           2.500,00 E 
                          -   E 
                          -   E 

-           2.853,65 E 
-              878,63 E 

                          -   E 
                          -   E 
                          -   E 

-         14.556,81 E 
   33.490,22 E
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INGRESOS
 INGRESOS POR CUOTAS 
 INGRESOS POR CUOTAS DE ALTA 
 INGRESOS POR AUDITORIA ANEDA 
 INGRESOS JORNADAS PIENSA EN VENDING 
 OTROS INGRESOS FINANCIEROS 
 INGRESOS EXCEPCIONALES 
 

total ingresos 
GASTOS

 GASTOS ASAMBLEAS Y REUNIONES 
 CUOTA EVA Y CEOE / FIAB 
 REPARACIONES Y CONSERVACION 
 SERVICIOS PROF. INDEP. 
 PAGINA WEB 
 ASESORIA 
 MENSAJERIA 
 PRIMAS DE SEGURO 
 GASTOS BANCARIOS 
 RELACIONES PUBLICAS (COMIDAS JUSTIFICADAS) 
 ELECTRICIDAD Y ASIMILADOS 
 TELEFONO Y COMUNICACIONES 
 COMBUSTIBLES Y ASIMILADOS 
 CORREOS 
 PATENTES Y MARCAS 
 MATERIAL OFICINA Y ASIMILADO 
 LIMPIEZA 
 COMUNIDAD PROPIETARIOS 
 SEGURIDAD 
 PRENSA 
 GASTOS EVENTO MADRID 
 GASTOS JORNADA PIENSA EN VENDING 
 GASTOS DIVERSOS (1) 
 NOMINAS 
 SEGURIDAD SOCIAL 
 RECLASIFICACION ANTERIORES 
 LIBRO BLANCO SECTORIAL 
 

 total gastos 
 BENEFICIO EXPLOTACION A.I.I. 

may

 500,00 E 

 4,07 E 

 504,07 E 
may

-          8.000,00 E 
-             391,50 E 
-             441,97 E 

 -   E 
 -   E 

-               53,64 E 
 -   E 

-               68,11 E 
-             223,35 E 
-             104,35 E 
-             528,82 E 
-               44,00 E 

 -   E 
 -   E 
 -   E 

-             100,00 E 
-               80,22 E 

 -   E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 

-          2.853,65 E 
-             878,63 E 

 -   E 
 -   E 
 -   E 

-        13.768,24 E 
-  13.264,17 E 

jun
 

            1.000,00 E 
 

            4.250,00 E 
 

                280,00 E 
 
 

            5.530,00 E 
jun

-          1.050,00 E 
                         -   E 
                         -   E 

-             300,00 E 
                         -   E 
                         -   E 

-               36,57 E 
                         -   E 

-               43,25 E 
-               34,80 E 
-               59,04 E 
-          1.441,76 E 
-               11,95 E 
-             148,00 E 

                         -   E 
-             700,95 E 
-             119,70 E 
-               57,99 E 

                         -   E 
-               24,39 E 

                         -   E 
-          4.250,00 E 

                         -   E 
-          2.853,65 E 
-             878,63 E 

                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 

-       12.010,68 E 
-   6.480,68 E

abr
          13.851,44 E 
            2.000,00 E 

 
 
 
 
 
 

          15.851,44 E 
abr

 
-              600,00 E 

                         -   E 
-              500,00 E 

                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 
-                89,17 E 
-              749,00 E 
-                83,47 E 
-              299,47 E 
-                21,19 E 

                         -   E 
                         -   E 
-              510,66 E 
-              100,00 E 
-                57,99 E 

                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 

-          2.853,65 E 
-             878,63 E 

                         -   E 
-          6.000,00 E 

                         -   E 
-        12.743,23 E 

    3.108,21 E 
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INGRESOS
 INGRESOS POR CUOTAS 
 INGRESOS POR CUOTAS DE ALTA 
 INGRESOS POR AUDITORIA ANEDA 
 INGRESOS JORNADAS PIENSA EN VENDING 
 OTROS INGRESOS FINANCIEROS 
 INGRESOS EXCEPCIONALES 
 

total ingresos 
GASTOS

 GASTOS ASAMBLEAS Y REUNIONES 
 CUOTA EVA Y CEOE / FIAB 
 REPARACIONES Y CONSERVACION 
 SERVICIOS PROF. INDEP. 
 PAGINA WEB 
 ASESORIA 
 MENSAJERIA 
 PRIMAS DE SEGURO 
 GASTOS BANCARIOS 
 RELACIONES PUBLICAS (COMIDAS JUSTIFICADAS) 
 ELECTRICIDAD Y ASIMILADOS 
 TELEFONO Y COMUNICACIONES 
 COMBUSTIBLES Y ASIMILADOS 
 CORREOS 
 PATENTES Y MARCAS 
 MATERIAL OFICINA Y ASIMILADO 
 LIMPIEZA 
 COMUNIDAD PROPIETARIOS 
 SEGURIDAD 
 PRENSA 
 GASTOS EVENTO MADRID 
 GASTOS JORNADA PIENSA EN VENDING 
 GASTOS DIVERSOS (1) 
 NOMINAS 
 SEGURIDAD SOCIAL 
 RECLASIFICACION ANTERIORES 
 LIBRO BLANCO SECTORIAL 
 

 total gastos 
 BENEFICIO EXPLOTACION A.I.I. 

ago
 
 
 
 
 
 
 
 

                         -   E 
ago

-             200,00 E 
                         -   E 
                         -   E 

-             300,00 E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 

-               45,94 E 
                         -   E 
                         -   E 

-             367,23 E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 

-          2.787,85 E 
-             878,63 E 

                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 

-          4.579,65 E 
-   4.579,65 E 

sep
 

                500,00 E 
 
 
 
 
 
 

                500,00 E 
sep

-               33,57 E 
-               94,60 E 

                         -   E 
-             300,00 E 

                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 

-               19,74 E 
-               17,30 E 
-             107,69 E 
-             306,13 E 
-                 9,25 E 
-               37,09 E 

                         -   E                         
-   E 

-             100,00 E 
-               78,71 E 

                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 

-          2.853,65 E 
-             878,63 E 

                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 

-          4.836,36 E 
-   4.336,36 E

jul
          13.851,44 E 

 
 
 
 

                175,00 E 
 
 

          14.026,44 E 
jul

-             275,00 E 
                         -   E 
                293,63 E 
-             300,00 E 

                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 

-               95,92 E 
                         -   E 

-               91,06 E 
-             365,14 E 
-               61,00 E 

                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 

-             107,49 E 
-               80,35 E 

                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 

-          2.853,65 E 
-             878,63 E 

                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 

-          4.814,61 E 
    9.211,83 E 
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INGRESOS
 INGRESOS POR CUOTAS 
 INGRESOS POR CUOTAS DE ALTA 
 INGRESOS POR AUDITORIA ANEDA 
 INGRESOS JORNADAS PIENSA EN VENDING 
 OTROS INGRESOS FINANCIEROS 
 INGRESOS EXCEPCIONALES 
 

total ingresos 
GASTOS

 GASTOS ASAMBLEAS Y REUNIONES 
 CUOTA EVA Y CEOE / FIAB 
 REPARACIONES Y CONSERVACION 
 SERVICIOS PROF. INDEP. 
 PAGINA WEB 
 ASESORIA 
 MENSAJERIA 
 PRIMAS DE SEGURO 
 GASTOS BANCARIOS 
 RELACIONES PUBLICAS (COMIDAS JUSTIFICADAS) 
 ELECTRICIDAD Y ASIMILADOS 
 TELEFONO Y COMUNICACIONES 
 COMBUSTIBLES Y ASIMILADOS 
 CORREOS 
 PATENTES Y MARCAS 
 MATERIAL OFICINA Y ASIMILADO 
 LIMPIEZA 
 COMUNIDAD PROPIETARIOS 
 SEGURIDAD 
 PRENSA 
 GASTOS EVENTO MADRID 
 GASTOS JORNADA PIENSA EN VENDING 
 GASTOS DIVERSOS (1) 
 NOMINAS 
 SEGURIDAD SOCIAL 
 RECLASIFICACION ANTERIORES 
 LIBRO BLANCO SECTORIAL 
 

 total gastos 
 BENEFICIO EXPLOTACION A.I.I. 

         nov

 500,00 E 

 500,00 E 
         nov

 -   E 
 -   E 
 -   E 

-       300,00 E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 

-         60,00 E 
 -   E 

-       120,00 E 
-       450,00 E 

 -   E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 

-       100,00 E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 

-    2.853,65 E 
-       878,63 E 

 -   E 
 -   E 
 -   E 

-    4.762,28 E 
-4.262,28 E 

        dic

 -   E 
        dic
-       600,00 E 

 -   E 
 -   E 

-       300,00 E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 

-         60,00 E 
-       600,00 E 
-       120,00 E 
-       450,00 E 

 -   E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 

-       100,00 E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 

-    2.853,65 E 
-       878,63 E 

 -   E 
 -   E 
 -   E 

-    5.962,28 E 
-5.962,28 E 

       oct
13.851,44 E 

                500,00 E 
 

            4.250,00 E 
 
 
 
 

          18.601,44 E 
        oct

                         -   E 
-           34,61 E 

                         -   E 
-         309,17 E 

                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 

-         101,06 E 
                         -   E 
                         -   E 

-         406,44 E 
-             7,75 E 

                         -   E 
                         -   E 

-           10,38 E 
-         100,00 E 
-           57,99 E 

                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 

-      4.250,00 E 
                         -   E 

-      2.853,65 E 
-         878,63 E 

                         -   E 
                         -   E 
                         -   E 

-      9.009,68 E 
    9.591,76 E

           total
          89.601,35 E 
            5.000,00 E 

                         -   E 
          12.750,00 E 
                    4,07 E 
                455,00 E 

                         -   E 
                         -   E 

       107.810,42 E 
          total
-     3.238,31 E 
-   14.936,21 E 
-          97,87 E 
-     3.951,14 E 

                         -   E 
                         -   E 

-          90,21 E 
-        200,38 E 
-        816,24 E 
-     1.624,45 E 
-     1.063,06 E 
-     5.370,64 E 
-        155,14 E 
-        308,21 E 

                         -   E 
-     1.662,13 E 
-     1.130,04 E 
-        605,52 E 
-        303,13 E 
-          24,39 E 
-     2.500,00 E 
-   12.750,00 E 
-        113,99 E 
-   34.178,00 E 
-   10.543,56 E 

                         -   E 
-     6.000,00 E 

                         -   E 
- 101.662,62 E 

    6.147,80 E 

‘(1)  GTOS. PEQUEÑO IMPORTE + IMPRENTA + OTROS IMPUESTOS
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WINNING
· Free-Standing 780 vasos
· Molinillo profesionel
· Mezcladores con sistema auto-aspiración
· Panel frontal iluminado mediante LED
· Disponible en versiones Espreso e Instant
  y en color Silver o Negro
· Combinable in bateria con
  FAST,FASTER y FASTER LIFT

FASTER
· Distribuidor de espirales para todos
  los tipos de productos
· Apto a la normativa para la conservacion 
  de productos frescos +3ºC
· Disponible en las versiones 750 SLAVE, 900 y 1050
  y en color Silver o Negro
· Reducido consumo energetico, CLASE A+ y A++

CONCEPT

TECHNOLOGY COLOR

MODERN

ELEGANCE

DESIGN

DETAILS

El inicio de una nueva era

Vending Machines

INNOVATION

FDistribuidor Oficial para España
MFM · MADRID FAS MACHINE
C/Polo Sur, 5 · Sector 8
28850 Torrejon de Ardoz · MADRID 
T 91 674 9187 · F 91 674 9188
www.madridfasmachine.es

Winning Faster 900
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Seguimiento presupuestario
ABRIL

INGRESOS
 INGRESOS POR CUOTAS 
 INGRESOS POR CUOTAS DE ALTA 
 INGRESOS POR AUDITORIA ANEDA 
 INGRESOS JORNADA PIENSA EN VENDING 
 OTROS INGRESOS FINANCIEROS 
 INGRESOS EXCEPCIONALES 

 total ingresos 
GASTOS

 GASTOS ASAMBLEAS Y REUNIONES 
 OTRAS CUOTAS  
 REPARACIONES Y CONSERVACION 
 SERVICIOS PROF. INDEP. 
 PAGINA WEB 
 ASESORIA 
 MENSAJERIA 
 PRIMAS DE SEGURO 
 GASTOS BANCARIOS 
 RELACIONES PUBLICAS (CMIDAS JUSTIFICADAS) 
 ELECTRICIDAD Y ASIMILADOS 
 TELEFONO Y COMUNICACIONES 
 COMBUSTIBLES Y ASIMILADOS 
 CORREOS 
 PATENTES Y MARCAS 
 MATERIAL OFICINA Y ASIMILADO 
 LIMPIEZA 
 COMUNIDAD PROPIETARIOS 
 SEGURIDAD 
 PRENSA 
 GASTOS EVENTO MADRID FELIPE II 
 GASTOS JORNADAS PIENSA EN VENDING 
 GASTOS DIVERSOS 
 NOMINAS 
 SEGURIDAD SOCIAL 
 RECLASIFICACION ANTERIORES 
 LIBRO BLANCO SECTORIAL 

total gastos 
 BENEFICIO EXPLOTACION A.I.I. 

 SALDO TESORERIA
 BANKIA 
 CAJA 

        real
 13.898,25 E 

 1.020,00 E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 

 2.400,00 E 
17.318,25 E 

      real
-5.158,95 E 

-34,61 E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 

 795,87 E 
 -   E 
 -   E 

-62,30 E 
 -   E 

-158,55 E 
-370,77 E 

 -   E 
 -   E 
 -   E 

-165,05 E 
-100,00 E 

-57,99 E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 

-2.371,75 E 
-728,26 E 

 -   E 
 -   E 

-8.412,36 E 
 8.905,89 E 

54.205,77 E
 289,27 E 

ABRIL
        presupuesto

 13.851,44 E 
 2.000,00 E 

 -   E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 

15.851,44 E 
       presupuesto

 -   E 
-600,00 E 

 -   E 
-500,00 E 

 -   E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 

-89,17 E 
-749,00 E 

-83,47 E 
-299,47 E 

-21,19 E 
 -   E 
 -   E 

-510,66 E 
-100,00 E 

-57,99 E 
 -   E 
 -   E 
 -   E
 -   E 
 -   E 

-2.853,65 E 
-878,63 E 

 -   E 
-6.000,00 E 

-12.743,23 E 
 3.108,21 E 

705.000.000   
705.000.001   
705.000.010   
705.000.050   
769.000.000   
778.000.000   

620.000.000   
621.000.000   
622.000.000   
623.000.000   
623.000.002   
623.000.003   
624.000.004   
625.000.000   
626.000.000   
627.000.001   
628.000.001   
628.000.002   
628.000.004   
629.000.000   
629.000.003   
629.000.005   
629.000.006   
629.000.008   
629.000.009   
629.000.012   
629.000.015   
629.000.016   
629.000.099   
640.000.000   
642.000.000   

623.000.000   

        diferencia
 46,81 E 

-980,00 E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 

 2.400,00 E 
1.466,81 E 

          diferencia
-5.158,95 E 

 565,39 E 
 -   E 

 500,00 E 
 -   E 

 795,87 E 
 -   E 
 -   E 

 26,87 E 
 749,00 E 
-75,08 E 
-71,30 E 
 21,19 E 

 -   E 
 -   E 

 345,61 E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 
 -   E 

 481,90 E 
 150,37 E 

 -   E 
 6.000,00 E 
 4.330,87 E 
 5.797,68 E

Incluir saldo de final de mes
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INGRESOS
 INGRESOS POR CUOTAS 
 INGRESOS POR CUOTAS DE ALTA 
 INGRESOS POR AUDITORIA ANEDA 
 INGRESOS JORNADA PIENSA EN VENDING 
 OTROS INGRESOS FINANCIEROS 
 INGRESOS EXCEPCIONALES 

 total ingresos 
GASTOS

 GASTOS ASAMBLEAS Y REUNIONES 
 OTRAS CUOTAS  
 REPARACIONES Y CONSERVACION 
 SERVICIOS PROF. INDEP. 
 PAGINA WEB 
 ASESORIA 
 MENSAJERIA 
 PRIMAS DE SEGURO 
 GASTOS BANCARIOS 
 RELACIONES PUBLICAS (CMIDAS JUSTIFICADAS) 
 ELECTRICIDAD Y ASIMILADOS 
 TELEFONO Y COMUNICACIONES 
 COMBUSTIBLES Y ASIMILADOS 
 CORREOS 
 PATENTES Y MARCAS 
 MATERIAL OFICINA Y ASIMILADO 
 LIMPIEZA 
 COMUNIDAD PROPIETARIOS 
 SEGURIDAD 
 PRENSA 
 GASTOS EVENTO MADRID FELIPE II 
 GASTOS JORNADAS PIENSA EN VENDING 
 GASTOS DIVERSOS 
 NOMINAS 
 SEGURIDAD SOCIAL 
 RECLASIFICACION ANTERIORES 
 LIBRO BLANCO SECTORIAL 

total gastos 
 BENEFICIO EXPLOTACION A.I.I. 

        real
 63.212,14 E 

 6.147,04 E 
 -   E 

 6.800,00 E 
 -   E 

 2.437,00 E 
 78.596,18 E 

      real
-5.158,95 E 
-6.345,44 E 

 -   E 
-1.089,58 E 

 -   E 
-104,13 E 

-16,18 E 
-211,13 E 
-185,24 E 

-9,04 E 
-503,28 E 

-1.568,59 E 
-172,43 E 

-37,65 E 
 -   E 

-447,74 E 
-404,62 E 
-279,10 E 
-310,41 E 

 -   E 
-6.014,88 E 
-5.716,63 E 

-202,62 E 
-10.621,75 E 

-3.364,15 E 
 1.384,29 E 
-4.112,50 E 

-45.491,75  E 
 33.104,43 E 

ACUMULADO
        presupuesto

 61.898,47 E 
 2.000,00 E 

 -   E 
 4.250,00 E 

 -   E 
 -   E 

 68.148,47 E 
       presupuesto

 -1.079,74 E 
-6.807,00 E 

 -   E 
-1.400,00 E 

 -   E 
 -   E 
 -   E 

-200,38 E 
-322,22 E 
-749,00 E 
-460,92 E 

-1.055,12 E 
-21,19 E 

-123,12 E 
 -   E 

-950,80 E 
-402,85 E 
-250,26 E 
-303,13 E 

 -   E 
-2.500,00 E 
-4.250,00 E 

-113,99 E 
-11.414,60 E 

-3.514,52 E 
 -   E 

-6.000,00 E 
-41.918,84 E 
 26.229,63  E 

705.000.000   
705.000.001   
705.000.010   
705.000.050   
769.000.000   
778.000.000   

620.000.000   
621.000.000   
622.000.000   
623.000.000   
623.000.002   
623.000.003   
624.000.004   
625.000.000   
626.000.000   
627.000.001   
628.000.001   
628.000.002   
628.000.004   
629.000.000   
629.000.003   
629.000.005   
629.000.006   
629.000.008   
629.000.009   
629.000.012   
629.000.015   
629.000.016   
629.000.099   
640.000.000   
642.000.000   

623.000.000   
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info@productosalba.com
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Informe de Gestión

El Comité Directivo ha trabajado activamente a través de las distintas reuniones llevadas a cabo para el 
desarrollo de las actividades de la Asociación.
En la Asamblea General Ordinaria de Junio de 2012 se aprobó la modificación de los Estatutos de la 
Asociación, a fin de agilizar y mejorar su desarrollo.
Cabe destacar la creación de la nueva figura de Vicepresidente de Proveedores, siendo nombrado como 
tal Alejandro Ortuño.
Se eligieron nuevos miembros para el Consejo Regulador del Distintivo de Calidad de ANEDA.
Durante este año, también se han organizado encuentros con los asociados y con el sector en general, 
a través de Almuerzos de confraternidad como los de las fiestas navideñas.

ACCIONES INTERNAS 
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ACCIONES EXTERNAS. MEDIOS DE COMUNICACIÓN

ANEDA está presente en los medios de comunicación a través de la prensa del sector, siendo 
invitada en varias ocasiones como protagonista principal.
El Presidente y la Gerente fueron invitados por Canal-Sur de TV para la emisión de un reportaje 
sobre el vending, al que también acudió nuestro asociado sevillano VENDING COLON.
A través de la Agencia Efe se publicaron artículos en diversos medios de prensa digital ( economista.
com; efeagro,etc.)
También en la radio se emitió una entrevista al Secretario General de la Asociación, Juan Luís 
Hernández.
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ASESORAMIENTO Y LEGALIDAD

Durante el año 2012, a través de consultas 
telefónicas, bien a través de correo electrónico 
o bien accediendo a la página web de la 
Asociación, se respondieron a todos los 
asociados que así lo demandaron.. Destacan 
entre las solicitudes de información las de 
carácter jurídico-legal. (seguro responsabilidad 
civil, asesoramiento en temas de registro 
sanitario., contratos de depósito de máquinas.

Muy importante el acuerdo alcanzado con 
ECOEMBES para el cumplimiento de la Ley 
11/1997 de Envases y Residuos de Envases en 
el sector del vending, donde los socios que se 
adhieran antes del 30 de Junio de 2013 podrán 
beneficiarse contribuyendo retroactivamente 
sólo con las declaraciones 2011 y 2012.
Gracias a nuestro servicio de asesoría jurídica, 
EUROCONSULTORES Y TLE, S.L. informamos 
periódicamente a nuestros socios de los 
cambios normativos que se producen y puedan 
afectar a nuestras empresas asociadas

legalidad en el vending
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SEGUIMOS CRECIENDO

Cada vez son más las empresas asociadas que hacen de nuestra Asociación dotarse del impulso 
necesario para continuar con las iniciativas y creer en un futuro aún más prometedor.

Las nuevas incorporaciones: 
VENDING SIERRA MORENA; LF REPUESTOS HORECA S.L.U;  MADRID FAS MACHINE S.L; FLOCA 
VENDING S.C.A; LANUZA COFFEE&VENDING S.L; ANDALUZA DE CAFÉS S.A. (CATUNAMBÚ); VENDING 
QUEFAM S.L; DOUBLE TIME SL; ÁREAS S.A; PRODUCTOS ARTESANOS ALBA S.A; PRODUCTOS 
VELARTE S.L.; DISNESIGLO S.L.; TIRMA S.A.; BORGES S.A.U.; APERITIVOS Y EXTRUSIONADOS S.A.U.
DIGISOFT IBÉRICA CONSULTORÍA VENDING S,L.; AF COMASA S.L.
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 PUBLICACIONES

1. Perfil Corporativo de la Asociación para presentación de ANEDA a los grupos de interés, como las 
Administraciones Públicas, etc.

2. Díptico promocional sobre bondades del café vending  para acercar las bebidas calientes  de 
vending a nuestro consumidor.
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A  lo largo de 2012, numerosos comunicados 
se han enviado a las empresas  asociadas a 
ANEDA, así como al resto del sector. La finali-
dad es mantener plenamente informados y de 
forma rápida y eficaz.
Las Encuestas de grados de satisfacción, nos 
ayudan a conocer  sus inquietudes y la valoración 
de los servicios prestados por la Asociación.

NOTAS DE PRENSA

Una de las vías de comunicación externa de la Asociación con los medios de comunicación y con la 
opinión pública en general es el envío de Notas de Prensa a los diferentes medios escritos, radio, tele-
visión, agencias de noticias, etc.…La finalidad de estas Notas de Prensa es informar sobre los asun-
tos que desde la Asociación se consideran de interés y de relevancia.

ESTAMOS CERCA DEL SOCIO, DEL SECTOR Y DEL CONSUMIDOR 
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ABANICO DE SERVICIOS

Seguimos en la lucha de ampliar el abanico de servicios para nuestros socios. Durante este año se 
han conseguido importantes descuentos por asistir a Ferias importantes del Sector, contratación de 
seguro  de Responsabilidad Civil a precios muy económicos, ventajas y descuentos en hoteles para 
las Jornadas, acuerdo especial de adhesión a ECOEMBES, descuentos especiales para adquisición de 
Estudios de Mercado de la EVA, precios especiales de asistencia a Jornadas o cursos, acuerdos para 
la obtención de Registro sanitario con precios más ventajosos,etc.. 
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CANALES DE COMUNICACIÓN

Como vías de información se utilizan el teléfono, correo ordinario, correo electrónico, web, suplementos 
especiales, etc…pero es  la revista digital ANEDA NOTICIAS la que se distribuye a gran parte del sector 
de la distribución automática con carácter mensual, con información de interés para los socios y para el 
sector del vending, consolidada ya como referente del sector asociativo. 
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FORMACIÓN

ANEDA apuesta por facilitar a los asociados el acceso a los programas de cursos on-line, a través de 
la empresa TPC NETGRUP. La Plataforma de Formación de ANEDA ha dado unos resultados muy posi-
tivos y altamente valorados por nuestros socios.

            

RELACIONES CON ASOCIACIONES  Y PRESENCIA INSTITUCIONAL

Trabajar conjuntamente con otras Asociaciones, en beneficio del sector de la distribución automática y 
aunando sinergias, es una apuesta continua de presente y futuro.
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Acciones y actos representativos:

1. ANEDA y ACV han suscrito, en octubre pasado, un acuerdo de colaboración con el espíritu de unir 

esfuerzos en profesionalizar el sector de la distribución automática y evitar que se dupliquen tareas, ya 

que ambas persiguen una mayor profesionalización y difusión del sector de la distribución automática.

2. El Presidente de ANEDA invitado al XI Encuentro de la EVE

3. Representación de ANEDA en Asamblea de la EVA

4. ANEDA embajadora en China

ANEDA en Asamblea de la EVA

ANEDA embajadora

en CHINA
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5. Reunión de Directivos de las Asociaciones Europeas en Barcelona.

6. Colaboración para Estudio de la Europea Vending Asociación (EVA). 

7. Participación con las Asociaciones Europeas  EVA ( Europea) , NAVSA ( Francesa), CONFIDA ( 

Italiana) y BDV ( Alemana) a través de conferencias

8. Colaboración con la Asociación italiana, CONFIDA, para Vending Cruise 2013

9. Reuniones, en diferentes ciudades, donde se abordaron temas interesantes y necesarios ( 

incremento del IVA, nuevas leyes, etc..)

Vending

PARIS
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10. Asistencia a Jornadas y/o seminarios: Nueva Ley de Residuos, Jornada Alimentación, etc.

11. Colaboración con las Administraciones Públicas en la promoción de la Salud y prevención de la 

Obesidad en la C. de Madrid.

12. Reuniones para la colaboración de Acción contra el Hambre.

Exito de las
reuniones con
respecto al 
incremento
del IVA

Las principales Asociaciones
cenaron con ANEDA

Acuerdo ACV
y encuentro de la EVE
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PONENCIAS, CONGRESOS, VISITAS, ETC...
 

ANEDA ha participado activamente en varias ponencias representativas llevadas a cabo durante el año 
2012: Pago por móvil, organizada por Unidad Editorial; Mesa redonda en Congreso AECOC, con motivo 
de su X aniversario celebrado en Septiembre en Madrid; Vending París 2012 participando en programas 
radiofónicos y mesas redondas.
Se han organizado también las Jornadas de Alimentación y Nutrición con la colaboración de la empresa 
asociada PANRICO.
Visita del Comité Directivo a las instalaciones de nuestro asociado GALLETAS GULLÓN, en Palencia.

ANEDA en el congreso de AECOC

Jornada de Formación en Alimentación y
Nutrición organizada por ANEDA y PANRICO

Visita de Aneda
a Galletas Gullón



120

DEFENSA Y PROTECCIÓN DEL SECTOR

ANEDA siempre ha  reaccionado ante los comentarios hirientes y/o agresivos hacia el sector, así como 
a las informaciones vertidas en los diferentes medios de comunicación.
Prueba de ello ha sido la carta enviada por nuestra asesoría jurídica a la compañía  VODAFONE para que 
cesara la emisión del spot publicitario que “atrapaba” al vending,
También se ha enviado a la cadena COPE, al programa de radio “La Tarde” una carta para la rectificación 
de los comentarios negativos que se vertieron sobre el café de máquina.

COPE “Esa Guarrería de Café”

VODAFONE “atrapa”
al consumidor de
Vending
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EVENTO EN MADRID PARA PROMOCIONAR EL CAFÉ DE VENDING

En Febrero ANEDA salió a la calle para conocer de cerca los gustos del consumidor acerca del café de 
vending. Esta nueva iniciativa se llevará a cabo en diferentes ubicaciones, ya que ha tenido una gran 
aceptación valorándose muy positivamente por parte del consumidor la degustación del café de máquina.
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JORNADAS “Piensa en Vending”

Este nuevo formato ha supuesto el inicio del proceso de implantación de estas Jornadas “Piensa en 
Vending” dentro del sector, se han convertido en puntos de encuentro que acercan a los profesionales y 
permiten conocer las principales tendencias y novedades de la distribución automática.
Ya son un referente para nuestro sector y cada vez son más los expositores que se ofrecen para participar, 
así como los visitantes que acuden.
La Asociación organiza estas Jornadas a un precio muy asequible para los participantes, ya que es 
fundamental que haya un retorno y así no perjudicar a nuestros socios proveedores.
Madrid, Barcelona, Sevilla, Alicante,….son el principio de esta gran iniciativa de ANEDA.



123



124



125



126

Entrega de Diplomas
BARCELONA
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Sevilla
2012
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Emtrega de Diplomas
Sevilla
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LIBRO BLANCO DE LA DISTRIBUCIÓN AUTOMÁTICA

ANEDA ha decidido elaborar el Libro Blanco de la Distribución Automática, que defina y caracterice todos 
los perfiles de nuestra actividad ante los distintos agentes sociales: administración, medios de comunica-
ción, opinión pública, clientes y consumidores, etcétera.
La Comisión de trabajo ha mantenido varias reuniones para que este documento sea una realidad y final-
mente pueda  presentarse a finales del año 2013.
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VENDING CRUISE

ANEDA ha participado en la coorganización del Crucero del Vending, organizado por la Asociación Italiana 
CONFIDA y coorganizado también por la Asociación Europea de Vending –EVA- 
Esta segunda edición ha conseguido reunir a empresarios europeos de la venta automática, entre ellos a 
representantes de empresas asociadas.
ANEDA ha asistido a diferentes reuniones bilaterales con el resto de asociaciones europeas, así como a 
todos los actos y ponencias llevadas a cabo durante la travesía.

Vending Cruise
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APUESTA DE FUTURO. NUEVOS PROYECTOS

La proactividad y el desarrollo de iniciativas, es lo que dota de valor y experiencia para conocer el sector;  
ANEDA continúa apostando en un proyecto de futuro con el respaldo que aportan cada uno de nuestros 
asociados.
Los proyectos más  inmediatos son:
 

•	 La	unidad	y	PROMOCIÓN	DEL	SECTOR,	con	campañas	similares	a	la	realizada	en	la	plaza		
 FELIPE II de Madrid

•	 La	APROXIMACIÓN	a	todos	los	asociados

•	 Campaña	de	CAPTACIÓN	DE	SOCIOS

•	 Publicación	y	desarrollo	del	LIBRO	BLANCO	DEL	SECTOR

•	 Consolidar	2-	3	Jornadas	anuales	de	“PIENSA	EN	VENDING”

•	 Potenciar	la	FORMACIÓN

•	 Fortalecer	el	DISTINTIVO	DE	CALIDAD

•	 DENUNCIAR	ante	la	administración	a	aquellos	actores	que	no	cumplan	con	la	legislación		
 mínima exigible.
  
•	 Colaborar	con	aquellas	ASOCIACIONES	SECTORIALES	que	tengan	objetivos	similares	a	los		
 nuestro

•	 Renovar	el	LOGO	de	ANEDA
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www.vendingschool.net 
 

Vending School by TPC NETGRUP 

En los últimos años 
TPC NETGRUP ha 
impartido más de 
250 cursos a más 
de 1.000 alumnos 
en formato 
presencial y 
online. 

Algunos de los cursos que impartimos en la 
actualidad: 

• Gestores de Ruta. 

• Supervisores de Ruta. 

• Técnicos de Nivel 1 

• Grupos de Frío 1 y 2 

• Manipulador de Alimentos. 

• Comerciales de Vending y O.C.S. 

• Dirección Técnica. 

• Fidelización y Gestión de los Clientes 

• Técnicas para vender más en tiempos de 
crisis. 

• Dirección General empresas operadoras. 

• Gestión de la Empresa Familiar en el 
Vending. 

Vending 
School 

Plataforma Online del 
Vending 

  


